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EOlCIOfí &E LA TARDE.
Reforjan <lc la carrera «le Dereelio.

La Gaceta de hpy publica ti decreto srreglando 
el plan para lea eatudioe de las carreras de Dere
cho y Notariado, de cuya reforma, eometida al 
Consejo de Inatrucaíon pública, se ha ocupado ya 
la prensa, aunque sin juzgarla en todo bu desarro
llo, porque hasta ri dia no se conocían con certeza 
bUS detalles y pormenores.

Comienza- el preámbulo de este decreto dedican
do merecidos elegios á las reformas del 8r. Gama- 
:z.o, que con su decreto de 2 de Seti mbre de 1883, 
gjnso la enseñanza del Derecho á la altura que exi- 
¿don los adelantos moderno.? y su organización en 
jMiciones más adelantadas, p.i bien no perdiendo de 
VÍ3t« todo nqueiio .peculiar y característico de 
nuestras leyes y costumbres jurídicas.

Así ee, que el verdadero motivo del decreto pn- 
btiesdo hoy, puede verse en el siguiente párrafo de 
la parte expositiva:

íDificnltades ecocdmicas nacidas do no haberse consig- 
raado en el presupues'x) vigente á la sazón las cantidades 
jaecesarias para atender á las nuevas cátedras, aun en la 
.Manera prudente y gradual ostablgcida por mi digno an- 
te.'Jesür, vinieron à entorpecer el planteamiento de las re- 
forólí^. Y estas dificultades las acrecentó sobremanera el 
real .decreto de 15 de Enero del presente año, que alteró 
en niirchoH puntes el de 2 de tíoliembro al aumentar las 
c&tedra.s de nueva creación y ordopar la provision inme
diata de todas ellatf. Tai era el estado de co-sas con que sc- 
halló el ministro actual, y 4 que hubo de proveer con ur 
gencia derogondo este úlumo decreto y dejando un sus
penso los eftíctosjde la real órden de 8 de Octubre de 1883, 
que determinaba cuáles de las cátedras nuevamente crea
das iiabian de proveerse desdo luego poï concurso y cuá- 
Res por oposición >

■■ ’ ’ ’ linie'tro en coHBÍtleraeioDf’s
de’ na órden téeticu, para justificar la inclusion, di- 
víaToo, nnificacicn y reforma de las’ apignaturaa 
que íguran en el nuevo plan, y termina son el sr- 
guietíto párrafo, cuyas afirmacioneB son perfecta' 
mentó exac tas, y de ello hemos podido convencer' 
nos estudianl^P parte dispositiva del decreto, 
que ha de güA’átar segjr.amente a los alumnos de 
todos los planes?

«Finalmente, siendo iududaLles lás yontajas que han de 
reportar la enseñanza y el Érarís, público unificando los 
distintos planes de estúdies para la facultad de derecho a 
un tiempo vigente.? hoy, el adjunto proyecto de dîcreto 
fija las medidas para llevffx ñ cabo la unidad sin menos
cabar derechos adquiridos' ni irrogar psrjuicio alguno a 
los alumnos, y facilitar por iin sistema de prudentes com
pensaciones la transición al nuevo plan y su inmediato y 
eficaz planteamiento. >

De la parte dispositiva, cu lo que se refiefe á la 
Cixrn’ra de Derecho, solo daremos lo.s artículos más 
eaeociftles de la reforma, y apn para mayor clari
dad hemos de alterar el órden

Art. I-'* La distribución normal en cursos de las ense
ñanzas dol período de la Lice.Ventura podrá ser, aunque 
.sin carácter obligatorio más que resp^g^cto al primer gru
po, ló si.-^uiente; '

Primr.r grupo. Metafísica.—Literatura greneral espa
ñola.—Hustoria crítica de España.

Segundo ^^rupo Elemento.? de derecho nalut’^b tos ' 
tituciones de Derecho romano.—Economía politic?" 7 «S' 
íadística (alterna).

Tercer grupo. Historia general del Derecho español. 
—Instituciones de Derecho canónico.—Derecho político y 
administrativo (primer curso).

Cuarto grupo. Derecho civil español, común y forai 
¡primer curso).—Derecho político y administrativo (se
gundo curso).—Elementos do Hacienda pública (alterna). 
—Derecho penal. ,

Quinto grupo. Derecho civil español, común y forai 
((segundo curso).—Derecho mercantil de España y de las 
lprÍMÍpales naciones de Europa y América.—Derecho 
procesal civil, penal, canónico y adnainistratiyo y teoría y 
práctica de redacción de instrumentos públicos (primer 
curso). Academias da Derecho.—Derecho internacional 
público (alterna).

.Setic grupo. Derecho procesal civil, penal, canónico y 
administrativo y teoría y práctica do redacción de iastru- 
mentes públicos (segundo curso). Academias de Derecho.
—Derecho internacional privado (alterna).

Art. 7 * Los alumnos podrán hacer los estudios de la 
carrera en el tiempo y órden que elijan, sin otras limita- 
•cíones que las establecidas á continuación.

El estqdio y aprobación de la Metafísica, la Literatura 
general y española y la Historia crítica de España, prece
derá necepariamento al de todas las demás asignaturas.

Las asignaturas que son materia de dos cursos, so estu
diarán según oí orden numérico.

El estudio de elementos de derecho natural y el de las 
Instituciones de derecho romano precederá al de las va
rias ramas del derecho español; el de la economía política 
y estadística al de los elementos de Hacienda pública; el 
(jel primer curso de derecho civil al del mercantil de És- 
.pí^ña y de las princii^les naciones de Europa y América; 
«íael derecho político y administrativo, el primer curso 
itol derecho civil, el canónico y penal al del derecho pro- 
wil civil, penal, canónico y administrativo y teoría y 

pi 'te.tica de redacción de instrumentos públicos, y el dere
cho íú tsmacional público al privado.

Los alumnos de la asignatura do derecho pro
cesal "ch’9, penal, canónico y administrativo y teoría y 
prâcticïi A 9 redacción de instrumentos públicos, tendrán 
obligación .d® asistir á las academias de derecho queso 
instalar,%o ex'* todas la universidades, conforme á lo pre
venido en lai.®al órden de 17 do Enero último, y en la 
Reál Ac «iemik de Jurisprudencia y Legislación, según lo 
que estai lece la k'«al órden de 9 de Octubre de 1883.»

Formt tn el pet/odo óel doctorado las asignaturas 
de filoBot ’a del des^bo, estudios superiores de de
recho rom a nú, bisy disciplina de la Iglesia, 
derecho pútóco ecleáüí-stico, historia y examen crí
tico de los más Jmportantea tratadoq de España 
con otras potenci deïwho púoüco; derecho pri 
vado y literatura j ’^rídieñ principalmente española*

Art 6 • Da las ast ^««íora® •'W doctorado solo seráQ 
obligatorias Iq filosofía'o derecho, les estudios superio
res de derecho romano, . » htofatura jurídica y otra más 
á elección del alumno. >

La parta relativa á la ciwfeta del notariado, ee 
condensa en los eignientes* .artíc^oe:

«Art. 10, Los alumnoç do Notariado corsaria sus es
tudios en lan mismas clases que los de Dt^cho, ▼ se ajea- 
drán á las limitaciones impuestas á aquellos en el artícu
lo 7.®t* distribución normal en grupos de las asignaturas 
del Notariado sin carácter obligatorio podrá sor U si-

F.rimer grupo. Derecho romano.—Icptííuciones do De
recho canónico.—Elamentos do Hacienda pública (alter- 
”*í?«pnn '4? grupo. Dorscho civil español, çomtî.n y forai

(primer curso).—Derecho político y administrativo (pri- : 
mer curso).—Derecho penal. j

Tercer gimpo. Derecho civil español, común y forai j 
(segundo curso) —Derecho político y administrativo (se- I 
gando curso) —Derecho procesal civil, penal, canónico y j 
administrativo y teoría y práctica de rodaccion de insli u- > 
mentos públicos. Academias de Derecho.

Cuarto grupo. Derecho mercantil de España y da las 
principales naciones de Europa y .América.—Derecho pro- j 
cesal civil, penal, canónico y administrativo y teoría y 1 
práctica de redacción do instrumentos públicos (.segundo j 
curso). Academias de-Derecho.

Probadas estas asignatura?, y próvio el exámen do Pa
leografía, con arreglo á lo determinado en la real órden de 
1.® de Setiembre do 1880, so expedirá á los alumnos de 
notariado el título de aptitud paca el ejercicio de la fé pú
blica.

Art 11. Se derogan las innovaciones introducidas por 
los artículos 8.”, 9.°, 10, 13 y lí del real decret i de 2 do 
Setiembre de 1883 y por la real Órdéti ¿te 24 del mi,mo 
mes y año respect,? á exámenes y grados en la Facultad 
do Derecho, restableció.idose en todas su.? partos la legis
lación vigento con anterioridad en este ponto

Art. 12. Las prescripciones del presente decreto regi
rán en todas sus parte.? desdo el próximo curso de 1884 á 
188,?. No se concederá en lo sucesivo ninguna rehabditi- 
cion de matrículas, sea cualquiera la causa en que se 
funde.

Se derogan cxpresamenle el art 16 del rea! decreto de * 
2 de Setiembre de 1883 y la disposición 17 de la real órden J 
de 24. del mismo mes y año. j

DISPO.S1CIONE3 TR.A.NSITORIA3.
A fia de facilitar la traueaecion de los antiguos 

ai nuevo plan se establecen las reglas siguientes:
1 .’ Los alumaos que tengan probadas todas las asig

naturas del año preparatorio ó de ampliación conforme á 
alguno d : los planes anteriores quedan dispensados de 
cursar las del nuevo plan Si les faltasen asignaturas para 
completar el número de tres, habrán de estudiar hasta 
llcnarlo.otras da las que ahora se establecen.

Los alumnos que hayan sido aprobados en los exáme
nes ordinario? del présente curso, ó quo lo sean en los ex
traordinarios en algunas asignaturas de las que constitu- , 
jen los dos primero.? grupo? do la carrera de Derecho I 
conforme al plan de 2 de tídtiembra de 1883, no tendrán 
que exaniinarse sino de aquella ó aquellas en que hubie
ran sido suspensos, debiendo sufrir oxámen respectivo 
ante los mismos tribunales quo actuaron on Junio úl
timo.

2 .' Los alumnos que hubiesen probado conforme á 
planes anteriores, en unjiolo curso el Derecho político y 
administrativo y los Prccedimientos judiciales, quedan ' 
dispensados de cu.sar el segundo año que ahora se esta
blece. Esto mismo regirá respecto á los que di an estudiado 
en uno solo el Derecho mercantil y ol penal, qua ahora 
son materia de dos curaos.

3 .* Los que no hubiesen probado más qüe uno de loe 
dos curaos en que antes habia de estudiarse el Derecho 
romano, á fin de completar el estudio de la materia y el 
'número de cursos á que estaban obligadts, tendrán que 
estudiar el único curso de dicha asignatura que subsiste 
en el nuevo plan.

4 .* bosque hubiesen probado la asignatura de tíle 
mentos de Derecho canónico, pero no la de Disciplina 
eclesiástica, quedan dispen-sados do cursar esU última. J^a 
misma norma regirá respecto á los que hubieren probado 
los Elementos de Dayecho civdy á quiga6a.Htare jg res
pectiva asignatura deAmpfiacicn.

5 ,* Las asignaturas de Elementes do Derecho natural. 
Historia general del Derecho español, Derecho internacio
nal público y privado y Elementos de Hacionda púbbca 
no serán obligatorias para los alumnos de planos anterio
res al astablecido por el Real decreto de 2 do Setiembre 
de 1883.

6 .* Los alumnoa de planes anteriores al establecido por 
el Real decreto de 2 ds Setiembre de 1883 que no hu
biera cursado todavía la asignatura d® Derecho político y 
adminictrativo, podrán estudiarla en un solo curso durante 
•»,1 año acadáoúoo de 1884-1885 Los que no se aproveohsp 

úe úste beneficio quedarán obligados á estudiarla en dos

23 que cursen en el próximo afio académico las 
asió-natura»? del último grupo, estudiarán en un solo curso 
la de Proceaiirfj^ntos. Los de los grupos anteriores que- 
danuuietcs á cursar¡en dos años la asignatura de Derecho 
procesal, civil, penal,' ¿r«nónioo y administrativo y leería 
y Práctica de redacción en cem- 
pensacion de la Disciplina ecles’^fi®^/ estudio se 
les exime. * , .

8 .* Todos los alumnos de planas antei?®T^9“? 
hubieren cursado ya la asignatura de Derecho^*5£^“*“ 
y penal, tendrán que estudiar las de Derecho mercan.'* _ 
de España y do las principales naciones de Europa y 
América y Derecho penal que el nuevo plan establees.

9 .* Loa alumnos de la sección de Derecho administra
tivo que aún no hayan terminado sus esludics, podrán 
cursar en el año académico de 1884-85 las asignaturas que 
les falten, y verificar los ejercicios del respectivo grado.

10 . Los alumnos de la antigua sección de Derecho 
administrativo que deseen obtener el grado de licenciado 
ó doctor en Derecho, quedan dispensados da estudiar las 
a ígnaturas del nuevo plan que ya hubieran cursado en 
aquella sección y que ahora se exigen en la carrera de De
recho. La asignatura de legislación mercantil y de adua
nad de los pueblos con que España tiene más frecuentes 
relaciones comerciales, se les computará por la do Derecho 
mercantil de España y de las principales naciones de Euro
pa y América y la de Derecho político comparado parla 
de instituciones de Derecho público de los pueblos anti
guos y modernos.

11 . No siendo obligatorias más que cuatro de las saig- 
naturas del doctorado, cúmero igual al que exigían para 
el doctorado en Derecho civil y canónico los planes ante
riores, todos los alumnos sin excepción, quedaran sujetos 
á las prescripciones que establece respecto al Doctorado el 
presente decreto. Lis alumnos que hubiesen probado asig
naturas del doctorado eo número menor de cuatro, elegi
rán las que les falten para completarlo entre las que hace 
obligatorias el nuevo plan.

Cnrí« «le Gijon.

17 de Agoetn.
Señores redactores de El Correo:

Los corresponsales aqní, si han de oerreEponder 
á bu alta misiou, deben, en primer término, llaúiar 
la útencion sobre 1^ CQndiqjGuca de ísta país i; las 
dificnltades que se oponen al de.^nrrQ¡lo á que timo 
derecho; sin qno esto quiera decir qne sbandonen 
aquellos detalJes qua se rcflsran á los pasos du la 
fami ia real—que en mi r mcipto se siguen con ex
cesiva é indieereía miuaci(>BÍdad—ó alguna que 
otra noticieja que bu pueda sacar de los mioistros 
en eftto lincea y refugio, acosadoEi también ppr los 
reporters hasta na extremo quo me dé verdadera 
lú.'ítiaiB.

No as posible calcular, desde luego, 1# influencia 
del nuevo camino en la riqueza y costumbres de 
eüta país; pero debe presuorirae que sus g .'and 38 
elementos indubtriales y mercantiles se desarrollep 
convenientemente, y que se acometan todas aque
llas reformas urbanas y do oaráctar social jndjj;?- 
pensa'bles para hacer agradable la yidá dpi viajero. 
Gijon es uu pueblo muy culto, y además un pue

blo muy bonito; pero sus^fondae, sus cafés y sus 
ca^s dd hucdpeiies, seguramente que han .de mnl- 
tip.licarse y porfecciona/se, pora afirmar lo.? atrac
tivos que iadudahlemirnte renne eat* población; 
pero esto.lo irá haciendo el iateré-» particular, y.á 
ello contribuirán también los consejos de su pren
sa, donde colaboran jóvenes tan distinguidoacomo 
ilustrados. Importa niuchc, sin embargo,-para esta 
obra, que al ajnntaruiaste, desplegando una gran 
energí.?, tcmnúva tedia las dificultades que oetor 
ban ta traidaje aguas á la población; deficiencia 
tanto más deplorable, cuanto que parece queckfrx- 
pedi-ede está terminado y que solo faltan detalles 
de fául remoción.

Mas difícil, mucho máediucil será esa otra obra 
por que suspira todo él pueblo GijQn; ia .obra 
de un puerto á la vez do refugio y mercantil, dado 
que él que hoy tiene so ve á óim^la vista qua es 
sumamente pe’.igroáo, y además insuficiente'para 
su tráfico, vqrdáJeramento respetable, y quo ma
ñana pudiera ser extraordinario. Peto también en 
ef;to, como en la traída de aguas, las luchan locales 
y los interetes encóutfsdos ponen una dolorosa 
rémora, pasando Iqs meses v los años tin quo nada 
se resuelva ni se haga de provecho.

No es baladí ciertaíuante, que el nuevo puerto 
BO baga en el Muial ó quo se haga prolongando el 
cabo de Santa Cataline; pues en el primer caso, 
resultaría un puerto de refugio, ja bosquejado por 
la Naturaleza, j eo el segundo, un puerto mercan
til, más óspáciosQ y seguro del qn? hoy posee esta 
,plaza.meçiiautil. El prirnoro, quo es el que prefiere 
la gente práctica del mar, resultaría un tanto apar
tado da lapoblacipn, y de aquí las dificultades que 
snecita; pero Eca decid'én lose por ontc punto, sea 
útilizanao el proyecto del trazado por el e.?pigon de 
Santa Catalina, la verdad es que las dificultades 
debían obviarse, y que sobreponiéndose á pasiones 
é intereses, el gobi'órno debía, por eí mismo, for
mar concüpto con el ccuspjo de personaa peritas, 
y tomar úna resolución.

Precisamente en esto debían fijarse los guberna- 
dores de las provincias, dejándose de miserias, tra
vesuras y pandillajes, que verdadera mentó angus.- 
tian eí alma cada vez que se sale de Madrid, y que 
ce pcrciben do cerca ciertas palpritacicnes. Ló que 
hay ee, en raí concepto, que para a’tt-s vuelos no 
sirve la baraja que tienon hoy nuestros partidos 
políticos, necesitados, en primer término, de un 
plantel ¿te goberuadoros de altura, de inteligencia y 
de ooráotor, quo sobreponiéndose á las facciones, 
anonaojaran ftl gobierníi lo verdaderamente patriór 
tico, ejecutando ellos, mientra.3 tanto, cou espíri
tu elevado, aquello quo estuvicee dentro de ses na
turales atijbueiones. íáiguiendo las cosas como es
tán, y sacando los gober nodo ves do esta tertulia ó 
de aquel grupito, nada grande podrá realizarac.

.La Córte aquí, por lo que advierto, haca una 
vida muy modesta. Las infantas ee bañan tudas 
las mañanas á la entrada del puerto, y por la tarde 
toda la fimi'ia real snc’c pasear en cocho por los 
alrededores de la villa, que por cierto eon delicio- 
pcs. L« casas de campo de los Isros. Cifucnícíí, 
duque de Tarancon, P¡dal .(D. Alejandro), Sorri- 
bas y conde.de Revilíegigedo; sobro todo las dt.is 
últimas, eon deliciosaH y exceden á toda poedera- 
cion. En la magnífica poseeion conocida por La Is
la, han .3Ído obsequiados esta mañana coa un mag
nifico almuerzo losíáras. Linares Rivas,marqués do 
Sardoal, CoHernelo. Oliver, duque do Abnn^sda, 
Corzana, Pinedo, Glavarrieta, Monasterio (D. Pe
dro), Ferrerae y otras varias pereonas de Madrid y 
de Aetúrias que aquí bg encuentran accihntü- 
mente. Otro obsequio análogo habia hecho á bus 
amigoBjel dia anterior el.Sr. Pinedo, en bu preciosa 
casa de Tremañes.

Boa también aquí puntos obligados de expedi
ción, á más de las fábricas ds criotai, loza y aceros, 
que están en las lindes de la villa, las fábricas de 
Trubia, de Mieres, la Folguera y otras, que acusan 
con verdadera eiocueneia el dosarrolio grande que 
«GUÍ está tomando la industria, y que aún seria 
mayor sí d comercio pudiera activarse bajo el aci
cate de un puerto émplio y abrigado.

En los periódicos veo que se dá cierta igaiRortan- 
cia A la no venida del Sr. Sagasta., cuando es pú
blico habia dicho que soíg vendria en el ^aso de 
que no pudieran coacurrir ¿ la {naugarncioh del 
camino los señares del comité de París. Sus ami
gos, que aquí fiúfl ilUtaêïûÊGS y de bríos, lo han 
sentiao, por el recibimiento que le preparaban; en 
la elegante casa del Sr. Dotninguez Gil, donde na 
recibido estos días numerosa correspondencia, te
nia dispuestas además iiermoaas habitteiones y na 
cariñoso hospedaje; pero la verdad es que su au- 
aenciafie espiiea soncillamente, y por la razón que 
be expresado*

La escuadra, que ha llega lo esta mañana, y que 
ha fondeado al costado del Aluael, ee muy visitada 
por todos los forasteros que aquí hay. tíe perciben 
los puntos diversos que hay en la marina sobre or
ganización, construcciones y litros detalles; p.ero 
en cuanto á la disciplina, puede d ’cirse que ea par 
feota.

La boda, que hoy ha tenido luga?, de una hija 
del conde de Canga-Arguelles con D. Cáiíoe JBoi- 
naldo de QuiróSj h^erm^po.del marqués de Canipo- 
tíagrado, ha estado looy lucida, eien io padrino el 
8r. Pidal y madrina la duquesa de Tarancon; tam
bién h«m c^n^’.ií’^'^ido condp de Gnaqui y los se- 
¿orcB Elduayén y Ruiz Gomez.

E?teatro, en que trabaja una compañía da zar
zuela, ejj reducido, pero elegante; y el circo de ca
ballos magnífico, quizá mejor que el do Madrid.— 
£l corresponsal.

DébiiOH al Tesoro de í'nbn.
La ley de 25 del actual autoriza sí gobierno para 

admitir por bu valor nominal los billetes del Banco 
Eapafiol qe la Habana sp pago de Jdébitos por con- 
trihueionea atrnsadaa resultantes en la is.'a de Cuba 
el 30 de Junio de 1882 y para condonar una parte 
de esos débitos á los deudores que ee presten á sa- 
tiefacerloB dentro do ios plazos y con arreglo ?á las 
condiciones que se establecieran, yjeonsccuencia de 
estas autorizaciones es el decreto quo hoy publica 
la Gaceta acordando la condonación do la mitad de 
jos débitos exiateutas en la citada fecha de })0 de 
Junio por razón de ccntribncionos sobre la propio- 
dad, la industria, las profesiones y las artes, eiem- 

pro que se realice el pago dentro del plazo da un 
año, y admitiehdo a este efecto los billetes de la 
emisión de ..guerra por todo su valor nominal.

Losittud^medtCTile esta determinación fueron 
ÿn expuestófl, al pedir’é las Córte» la Citada anto- 
rtzacion y sin repetirlos, Cfmviere añadir que la 
multitud de e’Xpedióntes que producen esos atra
sos, Además de n<> ofrecer Es resultados prácticoa 
que debieran, diatrae !a^ atención de las oficina», 
privándola? de atender corresponde á gealio- 
nar fa realización de los débitos corrioutfB.

Pero Begun la exposición que precedo »l decreto, 
no puede prescindir el ministro de es pitear ' el por 
qué del tipo do condonación aceptado y la razón 
en que se.funda la disposición que comprende el 
art, 3.“, relativa á loe deícnhiertos en que aparecen 
algunos contribuyentes é pesar de que hay motivos 
fúndad'oH b”** creer que pagaron cu an dia las cuo
tas qtw les cor respondi ero a.

La situación extraordinaria de la isla de Cuba 
obliga á la administración pública á hacer e.<^favt- 
zos Bupremoa para prestar algún alivio á las cla
ses productoras, y cuando bb trata también dn 
traer á aquellas cajos la mayor tuina paeibie para 
Baldar el déficit q ne ha de resultar por La ccnce* 
fiionea hechas yen vías de ejecución, no ha creído 
necesario el ssñor conde de Tejada de Valdosera 
que pudiera limitarse la condonación á una peque - 
ña parte tratáudoBo de anos débitos qne en las pre
sentes circunstancias sólo pnoden Balaarse, siu pro
ducir la ruina de los deudores, mediante una con
cesión de verdadera importancia, y bastante áqua 
por alcanzarla hagan los interesadoB un Hnpremn 
eeffnerzo. Por ello es el haber fijado ©1 50 por loo 
que, por admitirse el 50 restante en billeted dei 
Banco, representan en verdad un 75.

La parte dispositiva del decreto, dico asi:
«Artículo 1.* Los deudores al Estado en la isla de 

Cuba por los ¡contribuciones establecidas sobre la propie
dad, la industria, l»s profesiones y las artes, y devengadas 
basta el 39 de .1 unto de 1882, obtendrán el beaeficio do la 
condonación del íjIJ por 100 da las su mas qua reaultea 
adeudando, siepipre que hagan cfqclivo en la.? Caja.? del 
Tesoro el 50 restante dentro del plázo de un año, á contar 
desde la publicación de este decreto en U Gaceta Oficial 
de Id Habana.

Art. 2.* Çn pagp del ,»0 ppr 1)30 á qpa queda reduci
do el débito en éríaSo Je acogerse los úeliflores al benefi
cio que otorga el artículo anterior, se aamitirán por Udu 
su valor nonaioal los billetes del banco Español cnúúdoa 
por cuenta del Tesoro de la isla.

Art. 3.* Los contribuyentes que resulten en descu
bierto por alguna de las contribuciones á que se contrae 
el art. 1.*, y que sin embargo acredíten que pagaron ana 
respectivas cuqta.? á los agentes de la Administración pú
blica, ó á US delendos ó auxiliares, acudirán á la Inten
dencia de Hacienda æ» ol plazo preciso de tres meses, á 
úOíitar desde el dia .en que «se les notifique .el doacubierto 
en que aparecen, acompañando los dccamontos en que 
Jundeu su de;echo para que ésta resuelva si deben ó iiu 
ser baja en los libros cíe cargos respectivos.

Art. 4.* Las reciamaciops? que se proeenten por *2 
concepto que determina el articulo anterior serán eiann- 
nadas y comprobadas con los antecedeule? que obren en 
las oficinas y resuelta.? por la intendencia gouor&l sin ul
terior recurdo en la vía admiaistrativa, prévu consulta da 
una junta compuesta del subintendente, que presidirá ua 
Consejo de adminíatracioc. el contador general y un ma
yor contribuyanlo quí ai efecto de.sígce el gobernador ge
neral, actuando como sooretario nij funcioasriú dd ramo 
de Hacienda que entro ios do la capital designará 1 bre- 
mente el iutoadente geucral. La asi.úencia de tres de loa 
vocales OOQ el secrotario bastará para coD?ti uir junta; >* 
ea ua.?o da empato eo los acuerdo», decidirá el veto da} 
presidente.

.Art. 5.® Cuando la resolución de la íntenJencia íasxe 
•entraría á la pretensión del interesado pur no enneoptuar- 
se bastantes lo.? documentos presentados p.ra comprobar 
que el pago fué hecho por el contribuyente á los agente? 
de la administración ó á su» delegados y auxiliares, y poç 
tanto que la responsabilidad del descubierto debe 
cobre el encargado de la cobranza, podrá el req>;niama 
utilizar el beneficio que cçnccdeu loa arlíci>l¿p y 2.* -la 
este dccretOp conlándos&el año que parpiljdo se fije desde 
él dia en que ee le q-^tifigw Iz Téíuíucion de la Inten
dencia.

Art. 6." él contrario, la declaración es da irres- 
poaaaíylídad al contribuyente, cuidará la Intendencia de 
que en la forma prescrita para hacer efectivos lus alounces 
y desfalcos al Tesoro público se proceda contra ol fsneio- 
nario ó el agente de la administración sobre quien deba 
recaer la rcspotsabilidad.

.Art. 7 * La aplicación do los billetes que iEgresen en 
las Cajas da la Hacienda por el concepto da reeaudacion 
será regulada por una disposición especia» que cpottnna- 
mente se adopte.

Art. 8.* No se adnjitiyáii recursos nj reolamauiones 
por razón de los conceptos á que este decreto so r¿fi''re 
siempre que hayan producido ingreso definitivo en el 'l’e-
80 ro »

Viaje de SS. MM.
L» Gaceta pu|)lic» cate parts oficiaJ:
aSS. Ml^. y augusta Real Famiíia continúan ru 

Gijon sin novednci en bu importiiuía FainJ.
8. M. el Rey"honró ayer con eu visita la fábrica 

de fupdícion,de Trubia, rucorrienJo y ©xamiDando 
coa ol mayor 4^teniru¡enl'O todos loa talleres y de* 
pendencíb.8, y prescucianvlo 1^ prueba de Ivh Chñú- 
nes que tuvo lugar oqu sfitístaotona TeHiitu.io.

Tjiplo á su iwq por la cupifal oqqii’ á bu il< gs-'u 
y salida de Trubia, S. M. fué iucesaaíemenl© viiu’ 
reado por nninóroBÍsiuio público.»

A las nueve y media déJa mañana salió ron 
dirección á Trubia acompañado de loa miiiiot^o» 
de Fomento, Guerra y Marina, generales fíchógiir, 
Blanco V C.uHçjs, marqués Je Alcañiccs, Air* Uo- 
non, aaminÍBtrndort’í fíanVestS de la compEflía, 
Sree. Linares Riva?'. íiMala (D* Fírmin) y Fer
reras y dp las ftntorididfcs de diverbus ór ‘enea.

El viajé duró h.ssta Lb once y cuarto.
Esperabaú á 8. M. á la éatíada dé la fábrica al 

general Casóla, el conde de Toreno y los jefors de 
artillería.

Los RÍyedodoreB estaban pob'a Job por millares 
de pcrçbnas que babian conenrrido á prcfuiticiar la 
llagada de la comitiva regia, que fué recibida cou 
grao entueisamp.

Pocos moméntos despues d© habarBO cantado nn. 
HQleuine Te Deum, S. M. comenzó la visita d© ín 
fábrica por el taller de montajes, donde trtbaJabsH 
130 obrerop. Eí salón ea magnífico y la rasqurtiafiB 
eiít^ movida por un aparato hidráulico.

En el taller do atino y forja, que fue ©J ¡-«gendo 
T¡6Ítado por 8. M-i trabajaron en pifüfbocía Je íú 
coipiti’’» varios lamínaduree, el martillo, ©l púon, 
máquinas y tijeras.
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Eq isa de coastrnecion de cañoneB 0*3 hau iutro- 
dividc g.iirnUtt adelantc0.

La fabiieaeion de proyectiles da todos tamaños 
es buena: la fábrica puede construir setenta mil 
mensualmente.

Frente á la fábrica estaban colocados en batería 
26 cañones de plaza de 15 centímetros, 26 de 24 
centímetros para la defensa de las costas completa
mente terminados y uno de 36 centímetros con pe
so de 40 toneladas.

En presencia de la comitiva se fundió un cañón 
de acero de ocho centímetros, modelo del coman
dante Sr. Sotomayor, y otro de 24, modelo francés.

Eu el taller de cepillar, barrenar, tornear y rayar 
piezas, que es indudablemente el mejor de la fábri
ca, están establecidos los últimos progresos de la 
maquinaria.

Como experiencias de campo, se hicieron 'seis 
disparos con uu cañón entubado de 15 centíme
tros, sistema Ordoñez, y tres con un cañón de 24.

El alcance del primero fué de 9 000 metros, y el 
del segundo 6.000.

El proyectil del cañón Ordoñez horadó un blin
daje de 48 ceutímetros de fspesor.

Los disparos del de 24 centímetros se hicieron 
pór medio de la electricidad.

El Rey invitó para que hiciera el primer disparo 
á la condesa de Toreno, que aceptó la iuvitacion, 
anuque cou el susto consiguiente.

El segundo disparo fue hecho por el ministro de 
Fomento, y el tercero por tí. M.

El resulUdo, tanto en la velocidad como en la 
fuerza de loe proyectiles, ha sido brillantísimo.

La visita á la fábrica, en la cual trabajan 1.800 
operarios, ha sido muy minuciosa, y terminó á las 
iteis de la tarde.

La dirección de Artillería obsequió á los vioi- 
tant<;8 con un espléndido lunch.

A las siete y media regresó a Gijon la comitiva, 
llegando Stí. MM. sumamente satisfechos de la 
visita.

Los Reyes se embarcarán hoy á las dos do la 
tarde, y pasarán una revista de inspección á la 
escuadra, que ejecutará maniebras fronte á esta 
puerto.

rfS. SIM. dormirán á bordo y en la madrugada 
del 20 sa harán á la mar con rumbo á Galicia.

Anoche sa celebró un banquete en palacio al que 
asistieron los diputados y senadores asturianos, 
incluso el conde de Toreno, que fue invitado espe
cialmente por tí. Al.

Los Reyes asistieron despues al teatro Princi
pan donde so oolobró una función régia, poniéndo- 
we Oil escena la zarzuela eu tres actc/i Las hijas de 
Lva, cuya obra fué admirablemente ejecutada por 
todos los actores que en ella tomaron parte.

tíS. MM. fueron calurosamente aclamadas al 
preseutarse en el teatro.

Carla de San Sebastian.

Sr. Director de El Correo.
Como flikhrá Vd. por el telegrama que vengo de 

ponerle, ayer llegó á esta ciudad, en compañía de 
los stñores conde de Villapadierna, D. Severiano 
Arias y Rodríguez Batista, nuestro ilustre jefe el 
tír. Sagaeta. Se hospedó en casa del Sr. García 
Jlizo, que en union de los Sres. Terrero y duque 
de Alinodóvar, le habia invitado á presenciar la 
liesía nacional.

Al poco rato de su llegada celebró una larga é 
íntima conferencia con el Sr. Alonso Martinez. 
Ignoro los asuntos de que trataron, poro asegura- 
rou los dos conferenciantes existir entre ellos Is 
ináfi completa igualdad de miras.

En casa del tír. García Rizo tuvo lugar el al
muerzo, al que asistieron loa Sres. Sagasta, Alon
so Martinez, Gallon (D. Pio), duque de Almodó- 
var. Terrero, conde de Villapadierna, Casuso y don 
ídeveriano Arias. Fueron también invitados, poro 
ue excusaron por compromisos anteriores, los se
ñores León y Castillo y Dr. Encinas.

Muchos personajes políticos visitaron al señor 
Hftgasta; citaremos al señor alcalde de eat» ciudad, 
h1 tx director de Loterías Sr. García Torres, al ee- 
ftor León y Llerena y al conocido banquero de 
Bdreeiona Sr. Arnús.

El Sr. Sagasta presenció la corrida de toros en 
pÍ uftlco que le tenían preparado los tres señores 
ciladOb Q®® hicieron la invitación, y terminada 
la muerto Ú’t’mo toro, tomó el coche que habia 
de conducirle a prometiendo volver para 
cuando 80 hallé aquí la Familia.

Gratos son los recuerdos que t/’® ® 
de su exoursion por Vizcaya, en donde 
afectuosos demostraciones de cariño.

Tengo el sentimiento de participarlo que el se
ñor D. Pío Gallon eo halla hace dias sumamente 
molestado por una ciática que le ha cogido el lado 
derecho.

La corrida de toros celebrada ayer tarde fué bas
tante buena. Los diestros Lagartijo y Alazzantini 
dieron muestras de valor, y el primero sobre todo 
de maestría. El público tenia gran curiosidad da 
conocer á Mazz^ntini, tanto por la fama de que 
goza, como por ser hijo do estas provincias. Eu 
honor de la verdad, los hechos no correspondieron 
á las esperanzas; pero debo decir en su defensa 
que tuvo desgracia en loíi toros que le tocaron en 
suerte. Los banderilleros fueron con justicia aplau
didos. De los picadores no digo nada, porque lo hi
cieron tan mal como acostumbran. El servicio de 
la plaza muy bueno, y la presidencia encomendada 
al distinguido teniente alcalde tír. Laffite, muy 
jbcertada. La entrada un lleno.

Para el próximo domingo se anuncia otra corri
da extraordinaria do toros de la acreditada gana- 
der.'a de D. Vicente Martinez, en la que lidiarán 
los diestros Frascuelo, Gallo y Mazzantiní, y en la 
que toLuará parte el tan aplaudido banderillero 
Guerrita.

La ilustro corporation municipal de esta ciudad, 
en extremo galante con la prensa, no satisfecha 
coa haber facilitado á sus representantes billetes 
para ios toros, teatros y demós fiestas que han te
nido lugar, les obsequió anoche con un espléndido 
bríuquete en el restaurant de la Marina, al que 
asistieron representantes de los periódicos france- 
flsB Le Temps y La Gironde de París y Burdeos 
respectivamente, y de los españoles El Imparcial, 
La Iberia^ El Noticiero, La Corresponde7icia de 
España, uno do Valladolid, cuyo nombre no re- 
jcaerdo, y El Correo. Por razones agenasi á la vo
luntad de los amables individuos que forman la 
eo.'^bjion encargada de cumplimentar á la prensa, 
no'a.natioron los ¡periodistas de la localidad, lo que 
sintier iñQch® 8’^8 colegas allí presentes por ha
berse prx’»a4í) del placer de manifestarles los estre
chos y afec^'OtJtfOS vínculos de amistad que con ellos 
los unen A postres pe brindó por la fraterni
dad de la prensa^ F* e* florecimiento de las pro
vincias vascas y Wí<|ae San Sebastian adquiera

c. ■ diít rn/ju importancia, como le corresponde 
po» ¡08 do DOS de que le ha dota io la ubturaloz* y 
por los esfuerzos de sus habitantes y principal
mente de las corporaciones oficiales.

En el número de su periódico llegado ayer áésta 
he leidó una carta que lleva por título El lazareto 
de Pasajes firmada por X, en la que se pretende 
combatir las aseveraciones que emití en un artícu- 

í lo que llevaba igual título.
Aunque soy enemigo de entrar en cierto género 

¡ de polémicas, sobre todo cuando no se vá á conse
guir un positivo resultado, debo decirle que no 
desconozco, como supone el comunicante, las con
diciones en que se ha establecido el mencionado la
zareto. Hace la friolera de diez y ocho años que 

¡ paso los veranos en Pasajes, y precisamente porque 
conozco perfectamente el puerto es por lo que he 
criticado, con razones que no han sido contestadas, 
que allí se establezca un lazareto de observación. 
Pero como es costumbre mia la imparcialidad, no 
terminaré esta carta eiu elogiar ul inspector de tía- 
nidad tír. Taboada, por las medidas de saneamisn- 
to que ha tomado en los dos Pasajes, sumamente 
beneficiosas para la salud pública.— El corres
ponsal.

18 Agosto.

La izquierda unida.
Al banquete ó asamblea que los izquierdistas 

de Galicia han celebrado en obsequio del tír. Bala- 
guer, han dado poca importancia los periódicos li^ 
beralc’. El mismo Imparcial, tan benévolo con 
esta fracción, so limitó á pnb.icar, sin comentarios 
do ninguna especie, el telegrama que le envió su 
corresponsal; pero, en cambio, la prensa conserva
dora, más papista que ol Papa, viene toda alboro
zada y satisfecha, cantando himnos de entusiasmo 
á los Sres. Montero Ríos, Balaguer y Gonzalez 
Fiori.

Los discursos pronunciados, salvo un inciso del 
tír. Montero Riou benévolo para ol partido liberal, 
vinieron á reducirse á afirmar laj vida, union y 
programa de la izquierda, este último, bajo la base 
do la Constitución do 1869.

La union del partido fué el punto culminante de 
los discureos; pero seta union se va haciendo cada 
dia más difícil, sobre todo, con el procedimiento 
que emplea el órgano de esta fracción, Lalzguier^ 
da Dinástica.

Véase lo que le dice hoy, con ocasión do esto 
banquete, al tír. Moret y sus amigos:

«Poco importa quo ciertos hombres, mal avenidos con 
las cosas sérias, traten de exhumar, como una parodia dtl 
partido, y que un demócrata oscuro, obedeciendo no sa
bemos á quién, reúna, como decimos en otro lugar, á los 
izquierdistas del distrito de la Universidad para decirles 
qua no cMste la izquierda j que él está dispuesto á enar
bolar, y desde luego enarbola, la bandera de aquella frac- 
cioncilla que se llamó partido demócrata monárquico.)

i Carla de San Ildefonso.

Señor director de El Correo.
Hoy han tenido lugar los funoraleB del malogra

do alférez Sr. Sordo y Magro, en la real parroquia 
de este sitio.

Aunque no estuvo en el templo, y en verdad 
que lo sentí, puedo decir que el duelo, lo presidie
ron los señores Patriarca de las Indias, brigadier 
Hijosa, actual comandante general del Sitio y te
niente coronel del cuerpo á que el finado pertene
cía; que concurrió toda la oficialidad fuera de ser- 
vioii-», muchas personas de todas las clases sociales 
rosidentetí aquí y multitud ds soldados del batallón 
por espontánea voluntad y rindiendo el último tri
buto de cariño j' de respeto hácia el que fué su jefe.

Respecto da los toretes de ayer en Segovia, debo 
decir á Vd., cumpliendo con mi promesa, que es
tuvo la plaza en extremo concurrida; que la fun
ción fué presidida por la linda señorita Matilde, 
hija de los señores marqueses de Valdecañas; por 
la no ménos bella señorita Josefina tíhée y tísave- 
dra; por la muy simpática y graciosa Edsa Carva
jal y otras dos señoritas hijas de Segovia cuyos 
nombres no recnerdo; que hizo de Mamerto (ase 
sor) el tír. Drake de la Cerda, dicho sea con per
dón ds los señores concejales del ayuntamiento de 
('Sft córte; que uno do loe matadores fue el señor 
Rodrigo Vacas, uno de los picadores el tír. Gaz- 
tambide, uno de los banderilleros el tír. Fontanar, 
y uno de los raulilleros el Sr, D. Luis, hijo de los 
condes de Puñonrostro; que el primer becerro 
mató dos cabalich; que los tres restantes fueron 
rejoneados por el tír. Heredi»; que brindaron los 
toros á la presidencia, arrojándose á los matodo^:^ 

; preoicsas petacas, y finalmente, que terminada la 
^^orrida, hnbo torneo de cintas, tomando parte en 
él los .’y‘«dores y muchos cadetes de la Academia 
de tíegovia, sau?“do concurrencia muy compla
cida ya cerrada la uochí*.

En cuanto ni chocolate dansant verificado hoy 
en el pintoresco y agradable punto de la Casa de 
las Vacas y sitio de los Castaños, quisiera ser lo 
ext6n.so posible y dar á Vd. los detalles oouvenien- 
tes; empero, como no me sea dable, atendida la 
hora, lo realizaré mañana en la forma y modo con
veniente, pues esta función se lo merece por mu
chas razones, para Vd. no desconocidas.

Mas no terminaré esta revista, escrita á vuela 
pluma, sin dar las más espresivas gracias á mi 
digno colega y particular amigo Sr. Órduña, por 
las frases que me dedica defiriendo á mi súplica de 
hace dias, acerca del incendio ocurrido en la calle 
de la Bórica.

Aunque el calor de hoy ha sido ménos que ol de 
ayer, sin embargo, no ha dejado de sentirse bas
tante; pero, á pe.-.ar de todo, la salud, inmejorable.
—El Corresponsal.

Agosto 18.

Carta de Alzóla.

Sr. Diréctor de El Correo.
Al mediar el raes de Jnlio, era aun escasa lí^cen- 

currencia de viajeros y bañistas en estas provin
cias. El temor á la invasion colérica retraía á las 
gentes y justificaba la falta de animación advertida 
en la mayor parta do las playas 7 eetaciones bal
nearias del Norte de España. Pero esos temores 
han disminuido y d' sdo principios do Agosto los 
trenes dej:;u diarianiente en Zum.árraga un núme
ro do personas igual al do otros años.

Deva y tíaturruráu han recobrado su fisonomía 
y aspecto habitúale»-; en ZalJívar y en Marquina, 
representa un verdadero triunfo conseguir una ha
bitación medianamente cómoda, y aquí, en Alzóla, 
el número de bañistas pasa ya, como siempre en 
esta época, do tie.sJcntos y llegará á la cifra acos
tumbrada sino 'a bupera. Verdad es que si esa 
ausencia y aquel retraimiento se esplican tratáu’: 
dose do otros Ingsre», por lo que á Alzóla se rcüe-: 
re, no son de manera alguna tan naturales ni tan 
fáciles.

Las aguas de este rico manantial, tienen eficacia

decisiva y virtud notoria para alivs-.-r bis doleccia.s 
dtl ap&fiito génito-uiinariu, como io viene domoe- 
trando una larga y no interrumpida práctica, y 
además, no sucede cou ellas lo que con las snlfu- 
rosaa y otras: que las hay, dentro de España, en 
todas partes. De lae de Alzóla, ni en nuestro pais, 
ni fuera de él, existe un manantial que pueda com
petir con tilas. Los afectados do dolencias que han 
venido aquí alguna vez, saben que esta fuente es 
para ellos salud y vida y acuden do nuevo á bus
carla. Así nunca disminuye su número, que yo creo 
llamado á aumentar considerablemente.

Otros atractivos tiene Alzóla, que cooperan á 
eso resultado bienhechor do las aguas. El clima 
aquí es blando y fresco. Nos maravilla haber ob
servado esto año ocho ó diez dias do v.crdadero ca
lor, que han sido los últimos, y que ya la lluvia y 
las nieblas, han trocado en la apacible y deliciosa 
temperatura ordinaria. Merced á ella so reenu 'au 
las escursiones á los puntos inmediatos y los jue
gos tranquilos é higiénicos, que constituyen el 
encanto de la vida del bañista.

Además, en Alzóla tenemos una do las mejores 
y más acreditadas hospederías de las provincias. 
La fonda del establecimiento, que es el punto en 
que viven la mayoría de los concurrentes á estas 
aguas, ofrece cada año mejor mesa, mayores co
modidades, cuidado más asiduo y trato más esme - 
rado á cuantos llegan aquí en busca de alivio para 
BUS enfermedades ó de descanso para sus fatigas.

En el balneario van también á introducirse al
gunas reformas, y para el año próximo se anuncia 
sobre todo que la instalación hídroterápica queda
rá muy mejorada y completa. Yo no dudo que es
to suceda y que contribuya mucho á que se realice 
la acertada é inteligente dirección de Dr. López 
Fernandez (D. Luis), nombrado este süo, por con
curso, médico propietario de Alzóla, y que ha rea
lizado ya en él diferentes operaciones y curas dig
nas de aplauso y capaces de acrecentar el buon 
nonabre que ya tenia como director de otros esta
blecimientos y como ilustrado y laborioso autor de 
diferentes obras profesionales.

Ya he dicho que la concurrencia de Alzóla en 
esto año, es sobre poco más ó ménos la do los an • 
teriores. La han formado ó forman actualmente, 
porque algunas do las personas que voy á citar nos 
han abandonado ya, las familias de Laffite, Mona, 
marquesa del Nervion, marqués de Castriilo, Gui
llen de Toledo, Lecea, Fernán, Sopelana, García 
Olalla, Medina, tíoler, el tír. Nnñez do Velasco 
con su hermana, el vizconde del Cerro y su seño
ra, el consejero de Estado tír. Garrido, el fiscal to
gado del Consejo tínpremo de Guerra y Marina 
tír. Betegon, el tír. Casanova con su señora, la hija 
do los marqueses do Almanzora, el presidente de 
tíala del tíupremo Sr. Igon, la señora viuda do Mi
lans del Bcsch, el marqués de Encinares, el dipu
tado á Córtes Sr. Pacheco con su señora y su pa- 
flro, el gobernador militar de Castellon, el ingenie
ro agrónomo Sr. Rodriguez Aynso, el tír. Alegre 
Dolz, el myqués de tían Fernando, el hijo del se
ñor marqués de Retortillo, y los Sres. Rózpide, 
Lacorte, Goicoerrotea, Fernandez Robles, Lsbor- 
da. García do la Cruz, Múrcia, Fernandez, 01a- 
varría, Berzosa, Capdevila, Domenech, Ramirez, 
Castro, Carbó. García Arenal y otros muchos cu
yos nombres no recuerdo en este momento.

Entre ellos ha estado una jóven monja bernarda 
de Madrid, Sor Patrocinio del Pilar, á quien el 
Papa ha autorizado para salir do su convento y 
venir á Alzóla á tomar estas aguas. Este es el ter
cero ó cuarto año que abandona temporalmente la 
clausura con ese objeto y, según aquí se cuenta, ha 
experimentado extraordinario alivio en la dolen
cia que la aqueja, que es la más terrible de cuantas 
aquí se curan, la formación de cálculos urinarios. 
Acompañaba á la reverenda madre una hermana 
suya. También tenemos, hace algunos dias, al pa
dre Molina, de la Compañía de Jesús, que el 10, 
fiesta de San Lorenzo, dijo en la capilla del pueblo 
ún discreto y elocuente sermon, atentamente op o 
por^toda la colonia que aquí veranea. >

En medio de tan numerosa y distinguida con. 
currencia, la vida pasa agradablemente, 'tía habla 
de todo ménos de política, que aquí como en otras 
partes pienso yo está ahora en cor^pleta calma. Do 
lo que sí se ha charlado basante estos dias es de 
la posibilidad, en que h^ vuelto á creerse, da que 
nos vifcito esteañq «terrible huésped asjático, y no 
aebo ocultará «u. o. temor con que se recuerdan 
c ^08 ahora 80 están celebrando en San 
oe^rtsfían, por creerse que puedan dar ocasión, si 
m vigilancia déla frontera durante ellas disminuye, 
á que ese temor se convierta en dolorosa reali
dad.—X.

14 de Agosto.

AL MENUDEO.
Lss periódicos que han satisfecho más de 100 

pesetas por derechos de timbre durante el mes de 
Julio, son los siguientes:

Pesetas.

La Correspondencia de España........................ 5. J89‘25
El Imparcial....................................................... 4.'91‘15
El Liberal........................................................... 2.320*39
El Globo............................................................. 2.2S0
El Porvenir........................................................ 1.401*10
El. Correo—.................................................... 9f;o
El Siglo Futuro.................................................. 783*00
La Epoca............................................................ 080*40
El Correo Militar............................................... 651
La. Fé................................................................. 637*50
LaUnicn........................................................... 535 80
La República...................................................... 4’2*40
La Integridad de la Pátria............................. . 399
La Iberia..................................................... . 396
El Diario Español....... . ..................................... 303*60
E} ......................................................... 306*30
ËÏ Estandarte..................................................... 208 80
La Izquierda Dinástica..................................... 216*60
El Cencerro......................... ............................. Jpg
El Motin............................................................. 131*40
Las Dominicales del Libre Pensamiento.........  122*40 
El Independiente.............................................. 105*30

Además ha satisfecho El Correo por derechos 
de timbre para las Antillas y Filipinas, 192 pe
setas.

El señor ministro de la Guerra saldrá hov de 
Gijon para esta córte: en breve regresará también 
el señor ministro de Fomento.'

obreros se han acercado á la redacción do 
El Imparcial, para manifestar que en vista del 
anuncio de la alcaldía de Madrid llsmandô traba
jadores con destino á las obras del nuevo cemente
rio, acudieron más de 500; pero que en vez de ser 
admitidos, se les contestó que no se había recibida 
orden de darles trabajo.

Si esto es cierto, no lo es une el sfñor marqués 
de Bogaraya diera la órde-n de admitir trabajado* 
res, como aseguraron varios periódicos.

Parece que el gobernador dvil ha declarabo ¿ ya

á declarar cesantes á cuantos médicos de los cuer
pos do vigilí.ncia y seguridad no presenten el reci
bo de la contribución industria! correspondiente al 
cuarto trimestre del último año económico.

La Imprenta Nacional entregó ayer en la dele
gación de Hacienda de la provincia 50.000 pesetas 
en concepto de sobrantes, despues de cubiertas sus 
atenciones.

Las obras do desmonte del cementerio del Este 
adelantan rápidamente, á cuyo efecto están traba
jando en la actualidad unos doscientos operarios, 
y probablemente ee elevará la cifra á unos tres
cientos.

Han surgido en Granada algunas dificultades 
para la constitución de la comisión que ha de en
tender en la reforma para el mejoramiento da la 
clase obrera.

Citados por el Boletín Oficial de la provincia, y 
más tarde per algauos agentes de la autoridad, so 
renniorGii <4 sábado último en el despacho del go
bernador 38 ó 40 obreros que, según dice un pe
riódico local, igeor-aban en su mayor parte el ob
jeto da la reunión. Los individuos designados para 
formar la comisión se negaron á ello, alegando nt> 
poder tener fnerza alguna cualquier acuerdo adop
tado, mientras no se nombren en una Asamblea 
genonal de obreros granadinos, públicamente con
vocada, los iudíviduos que han do representar á la 
clase.

Les demás obreros adoptaron igual resolución * 
y elevaron al gobernador una exposición pidiendo 
licencia para celebrar nu meeíitig con objeto de de
signar sas representantes.

Los periódicos, por su parte, se lamentan de 
que el gobernador por si y anto sí haya nombrado 
la reprcsentacien de la prensa granadina, represen
tación que se niegan á reconocer algunos de dichos 
periódicos.

Los nibilistus.
San Pctersbngo Ï».—Los nihilistas han hecho «al

tar el polvorín de Kazan y cinco ojificios en donde or',-aban 
varios servicios públicos, tíe han contado cerca d<j cieu 
víctimas.

Se temen nuevas explosiones.—Fabra.

Do un dia á otro empezarán en Gandía, los tra
bajos para la colocación del material con, destino «1 
puente del ferro carril sobre el Sérpis.

Ha muerto en Valencia un jóveu estudiante á 
quien el tren del Grao fracturó hace poco ambaa 
piernas.
, Ha sido suspendido por el gobernador de Valen

cia el ayuntamiento de Roqueña. Da los naovc« in
dividuos noQübrados, solamente se han, reunido 
tres para tomar posesión, pues los Frétantes no 
concurnsren.

Da regresado de M.os ai castillo de Sotomayor 
el señor marqués de la Vega do Armijo. *

Leemos en El Progreso:
j mañana, anúu.ciase la publicación 

anónimo en conV.a del Sr. Moret.
Iodo el mundo considers, indigno y odioso cae 

sistema que tanta importa ncia ha adquirido en eS' 
tos últimos tiempos. Se a'cribuyo este folleto á los 
amigos del general Lopp'z Domínguez. Nosotros lu 
duaamos, pues si loe rñoretistas quisierau tomar 
la reyancüa|¡quó de material gtienenl Además, ¿tan, 
bien les ha ido á los dominguistas ó serranista 6. 
que todo es igual, cou. esa sistema de los foUütj.tou

á manchar la reputación de oueRtroa políticos?
Por esas razones no 1'0 creemoB.>
Un periódico Je Logroño dice que el Tribunal 

Supremo d»» Guerra y Marina ha confir toado en 
todas 8u.e partes la sentencia del inferior en ios su
cées d ¿ Santo Domingo de la Calzada.

XC/f esta sentencia fueron condenad'os en rebel- 
Xa á ser pasados por las armas, D. Manuel Ruiz 
Zorrilla y D. Martin Blazquez, teñí ente que fué 
del regimiento de Numanoia; á caJ caa perpétua, 
D. Juan Manuel Zapatero y Ca'síillo, y á doce 
años de presidio los señores D. U'ríiaciaco de PanU 
Mana y D. Ramon Arce.
h-Dan bido absueltos librem ente, despues de lia* 
ber fiutrido las consecuencir.a del proceso, los nq- 
ñores D. Cárlos Amurco, Nuñez y Solar, de la cla- 
Be do paisanos, y Ior Sre?. Gil, Esteban, Roblca v 
tíierra, de la de mi.litare'd.

T^ehThabrá hecho M. Doaon á 
El Estandarte; pero debe ser algo grave, porque 
este colega, sin tener en cuenta que con M Do- 
non acaba de comer toda la Familia Reai, y qua eí

®®®"®8tado en términos cariñosos á un. 
brindis de aquel, lo dice anoche tantas cosas, que 
no hay por dónde cogerlo. ’

Véase la muestra;
«Está en la conciencia dé todo el paía que loa iudios so 

han ingerido con tan poderosas raíces eri E’Maa que es
tamos todos siendo va sus tributarios. El quX ha labido 
de esos reyes de la República francesa, toX nuestrí tSÍí 
ra con mayores ventajas, e, el judío M Armand 

favor se decidió el concurro del ferro-carril 
riente meTÏ’ inaugurarse el dia 15 del cor»

En la elección de un diputado, á Córtes uor «I 
distrito de Puentcáreas, verificada el domingo Ú2- 
í níl’n elegido, sin opo^micn, el Sr. Buga-, 
liai (L>. baturnme). ® '

Francia y China.
^’8 periódicos dicen que continV ¿n Ua 

y Francia%onsentir /en re- 
PaiT cambio de ventajas co; /Xles 
í ' A noticias del telegrama de^p.,., phn 

publicadas por el Times, necesitan cooficmaci- ,n^
ha recibido la é rjer', de salir enseguida do esta ciudad y de volver á Na* .¿“¡J '

Lfuoa 5.000 soldados chinos han ida á ?'¿elun(r’
Fan's I®.—Un telegrama do Shaiy Hal I9 mnílr 

ma que el virey se ha ¡marchado. ‘ conUr- 
Se asegura que la emperatriz de Fjbina « 

declarar la guerra á Francia.—«ccidida á

La Correspondencia dá tomo ar reílaio al asunto 
de los cementerioB, coa c^andp»‘>^*1^0 
pueble de Madrid, queíaíírá i
máa bArofn.:. «a-z. 7u') ‘09 ente)?ramientos 

r’«parc‘„l debe tener otra» 
noticias, potqn8d-.ee ho, lo «igaieou;

a El resultado dft todos estor, hechos fias conferen-ins 
ayer celebradas), es que el car a i m ‘ conierendas 
festado aún cuándo so “° ?*• 
el ayuntamiento no cernenterio; que 
y que la cuestión síZ/ap a ' *^7 ’’‘í’ ‘lerechos, 
dudable de ' P‘® ventaja, hasta ahora in- 
lastre ulUamS* trajeron á su partido el

i£l cúlera.
, "^ápoles, 18 (5*35 t.)—En la provincia de Campobasso, 
no EO ha registr'ado ningún nuevo caso despues de J.os 18 
anteriores, seguidos de cuatro defunciones.

Los dos invadidos en Calabria mejoran. Ea Ifts demás 
provincias so goza do buena salud.—Cordero.

Foníevedra, 18 (3 IQ t )—Eq el dia de ayer se bailaban
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ciiarcnteEanilo en el lazareto ile San Simón 12 buques 
c 11 21.5 Iripulanles y 15 pasaj .ros.

Por lo limitado de la estación telegráfica no pudo comn- 
riicártne’o ayer el director,del oatablccimientoi—El yobcr- 
nador.

Ponlevedray 18 (9‘18u.)—En el día de boy so bailan en 
el lazareto de San Simón 13 buques con 218 tripulantes 
y 15 pasajeros.

Santander, 18 (9 n.)—Los buques surtos hoy en el laza
reto de la Pedrosa son cuatro, con 353 tripulantes y 22 pa- 
eajeros.—El gobernador

Mahon, 18 (8’30 n.)—La salud pública en el lazareto es 
inmejorable. Buques entrados, tres con 26 tripulantes y 
Ireo pasajeros; salidos, cuatro con 116 tripulantes y J7 pa
sajero.»; quedan 30 buques con 428 tripulantes y 18 pasa
jeros.—El delegado.

Desde I»8 ocho de la noche del 17 á igual hora 
del dia 18 do Agosto, han ocurrido las siguientes 
defunciouea á. consecuencia del cólera:

En Franela.
Ed Marsella, 14.—Tolon, 7.—Arles, 6—He- 

ranl, 5._Nimes, 1.—Manduel,l.-^Saint-Gilles, 1. 
—Beseges, 1.—Capeetnng, 1.—Gigeau, 1.—Tonr- 
hoiiterral, 1.—Lunel, 5.—Vías. 1.—Bouleternere, 
‘j —Saint Félin ¿‘Avail, 2.—Tatllar, 1.—En el 
Gard, 4.—Aude, 5.—Carcaaona, 4.—Cette, 2.— 
M^utoliou. 1.—Narh'Jua, 2.

Total, 69.
En Italia.

Provinvia de Párma, 8.—Idem do Turin, 2.
Total, 10.

En España la salud pública es escelente.

De la Agencia Fabra:
París ÏS.—Duranto las últimas 24 horas, so han re- 

gibtrado las siguientes defunciones de cólera.
En Tolou .3.
En Arles 6.
En los Pirineos Orientales 13.
En el Hérault 5.
En el Gard 4.
En el Aude 5. . , ,
j&onia Ï».—Han ocurrido diez defunciones ael cólera 

en < l Norte de Italia.
SSarsella 18,—Durante las últimas 24 horas han 

«curtido 14 defunciínes del cólera en esta ciudad.

Poma 19 (10'10 m.) —La salud pública en este 
diffirito, excelente.—Florez.

Cette 19 (9'50 m.).—Ayer ocurrieron las siguren- 
tr-p defunciones:

En Nimes, 1.—En Besseges, 2.—Bu Manduel, 
1._ En Vallebregues, 3,—En Saint Gilles, 3.—En 
,\Sftint-B:é3, 1.—En Bouillargues, 1.—Ea Beda- 
rivux, 1.—En Cournqnterral, 1.—En Cette, 5 de- 
fuDcioneo durante la ¿oche última.— Orfila.

Marsella 19 (9'40 m.)—Desde las ocho do ayer 
rïGchesehan registrado en Marsella ocho^ defun
ciones del cólera morbo, y durante las veinticua-- 
tfo horas haeta las siete de ayer tarde, dos en el 
mari-comio de Aix, dos en Montdesverges, cinco 
en Óriítegues, en Mezel cinco y una en Montsa- 
1166»

En las cuarenta y ocho horas del sábado al lunes 
x>or la tarde, en el departamento de Vaucluse, va
rios atacados y algunas defunciones, principalmen
te en Thor, donde ha habido cuatro; en Cavaillon, 
nuo, y en Avignon, cuatro.—Ruiz Gomez.

F1 general Gordon.
El día 17 de Enero de este año, el general Gor- 

JoTT, que había regresado de Bruselas, despues de 
tért*t una conferencia con el rey Leopoldo, fue lia- 
inadt? .al minieterio de la Guerra en Lóndres, don- 
¿tí csíeVró otra conferencia con lord Grandville, 
TOiüisfcro áe Negocios Extranjeros; presentes tam- 
hion lord Hartington, ministro do la Guerra; lord 
No’-fchbrook, primer lord del Almirantazgo, y «ir 
Cáriea D?ke, presidente del Local Gobemement 
^^Tíí'eserva .qua por entonces se guardó acerca de 
f ata entrevista foé descubierta á los pocos días por 
; el/’aií-Jíai^Ga^. que d.,0 «
havia confiado al gé.neral Gordon el encargo de 
maridar á Kartum y establecer un gobierno in
dígena, 7 si posible era, socorrer la gnarnicion 
etr’Dcia del Sudan.No tardaron muchas horas en confirmarse esta 
noticia, puei'i aquella misma noche, a las ocho en 
punto, lord Wolseley, lord Gran ville y 
Cambridge, despedían en 1* estación da y hang 
Cross al ilustra general que parua en

tape facción de to ios, y si mal no recedam jb, 
biabado y festejado por la prensa que le llamuba el 

hábil de los hombres y el más enérgico do los .

■''ffumieáíSilegá 4 bÍ‘
kediva y con el comisíonadú jng.es sir * 
rmg y k^pnesde hablar también con Baker Pa- 
cháTsedirigóó á lafrontera sudanesa, donÿardia^en 
nquel momeato una insurrección
movida por el Falso profeta y sus fanático, se 

^°Arpenetrar en d Sudan, presenció las derrotas 
del general Baker, y sin tener en cuenta el inmr 
íionfce peligro que corría, se lanzó en mediO de 
aiáueiloB desiertos y siguió imperturbable su cami- 
3,n hiiria Kartum, llegando á esta población el día 
18 de Febrero. ... ,

Yit en Kartum, empezó á tomar medidas de ca
rácter gabernativo, y fué tal la simpatía que se 
aperreó, qui) todos los días al salir da su palacio, el 
pueblo le ací.amaba con log nombres da «Padre,» 
/Sultán» y «Salvador de Kordofan.»

Así las cosas, el general Gordon entró en traeos 
con Oaman-Digna y los sublevados; pero mientras 
tance, el ejército del Falso profeta alcanzaba tnun- 
fos bOtíi'e las armas egipcias y se acercaba á A.ar- 
tum. por último fué cercado y sitiado.

Esta noiicia causó graa desaliento entre las tro- 
D' H, y eu vez de procurar rehacerse y 
auxilio de los sitiados, quedaron estos en el más 
completo abandono, entregados á la locha de la as- 
Ancia con I® fn€TZ»Si y traición»

La urensa inglepa clamaba contra semejantG pro- 
eeá.«delk9díw, yála v&z pedia al gobierno de 
Mv Gladstone, que enviase refuerzos al Egipto 

sefocar la insurreocion, y solvar, sobre todo^ 
U vbla del general inglés. El Times una ya- HnnW OBBîÆfîa en este concepto, y .llegó á tratar 
! ¿a rfe cobardía la pasividad de Inglaterra, ,

Fl irabiaete británico so ocupaba en verdad de 
1 “in £Bto personaje, pero á la vez tema qxie 
euiol?. •’ I”»"*" “ '*•

“ H fcm» de ésÉ» h. venido
nenl Goidon, y al fio a”S so- 
cíou que ha de marchar ¿ Egipto ¿«eUBada a bo 
‘^Segin el Daily Telegraph, se Vr’^r
hombres en Wadyhalfa» cuya marcha P®J 
las orillas del Nilo, embarcándose en 1‘JUV’’sr.-os 
remeros que ol gobierno ha encargado. _

Las fqçreas activas serán exclusivamente ingle-'

RBR, y 86 cree que la expedición podrá partir de 
Wadyhalfû en el mes de Octubre; pero estará se
guramente dispuesta antes de esa época.

El miércoles último ha debido ir sir Evelyn 
Wood s inepaccionar^l Nilo, diciéndose que dicho 
general séria nombrado jefe de la expedición, y 
que el efectivo del ejército inglés en Egipto, será 
elevado á 10.000 hnmhrpp. ou vista de la expedi
ción proyectada á Kartnm.

Lord Enmund Fita Maurice ha anuncia lo en la 
Cámara de loe Coraunea que ee ha enviado una 
contestación á la última carta del general Gurdon • 
Este documento dice que el gobierno desea viva
mente conocer sus ideas acerca de la situación en 
que se halla, á fin de adoptar medidas en couse* 
cuencia. Se harán todos los esfuerzos para que lle
guen á conocimiento del general Gordon los prepa
rativos hechos actualmente.

La carta á que se ha referido Bord Fitz Mauri
ce en la Cámara, y que lleva fecha 2 de Agosto, 
dice nsi:

tKartum y Sennar se sostienen todavía. El por* 
tador.í de ésta os dará completas noticias de mí. 
Dadle todas las noticias que tengáis, y decidle 
dónde está la expedición que viene del Cairo y el 
número de Roldados quo trae. Tenemos 8.000 sol
dados en Kartum. Dadle al mensajero veinte li
bras. (Firmado, C. G. Gordon.)

Esta carta fué ampliada en el Cairo con les si
guientes detallen:

«El mensajero regresa hoy. Dice que Gordon, 
Stfcwart y Power están completamente bien. Si
gue todavía el asedio de Kartum; pero los rebeldes 
se han retirado de sus primeras posicicnea. El 
ejército rebelde se compone de 5.000 hombres al 
mando del jeque Obeid; 2.000 al de! jeque Abu- 
Gegah, y 3.000 al del jeque el Busir, entro los Ni 
los. En el Nilo blanco está Fadleh con 3 000 hom
bres, y en Omdurman, Muatafá con 3 000. Total, 
16.000 hombres.

Gordon poseo siete vapores armados con loa que 
emprende ataques en todos direcciones.

Berber cayó por la traición de Hussein Califa, 
que dejó entrar á los rebeldes. Los soldados hicie
ron fuego despues de entrar éstos; pero fueron 
pasados á cuchillo. Hussein Califa no ha sidohe- 
Jido.

Estas noticias están confirmadas por trece sol
dados que llegaron á Dongola escapados de la 
matanza.

El pueblo parece echar de menos el antiguo go
bierne; pero temo mucho á loa árabes del madhí.

Gordon, con tres vapores y una parte de la guar
nición, quitó á 11.000 rebeldes una gran cantidad 
de maíz. Los soldados de Gordon aguardaron á 
que los rebeldes agotaran sus municiones, en se
guida desembarcaron, los derrotaron y se apodera
ron del maíz.>

Ayer nos acaba do anúnciar el telégrafo que se ha 
recibido otra carta de dicho general, y en vista de 
esto, creemos que la insurrecion del Sudan toca á 
su terminación, si como parece, el gabinete inglés 
continúa en sus propósitos.

Por de pronto, hay que admirar la conducta dig
na del general Gordon, que ha mantenido una por 
una, las palabras dichas al ríporfer del Pall-Mall 
Gazette:

<0 saldré muerto ó victorioso.»

I EDiCiOH DE Lá NOCHE.
Cómo están las provincias.

Ya en un artículo que publicamos dias pasados 
hubimos de presentar el cuadro verdaderamente 
desconsolador que ofrecen las provincias de Es
paña, reducidas hoy, como en los meses próximos 
á las iltiraas elecciones generales, á la condición 
do territorios norte-africanos, ea perpétua alarma 
por las amenazas de las tribus del centro, quo di
rigen sus santones y madhies; si bien aquí ocupan 
estas omnipotentes gerarquías gobernadores mon
tados á la última moda, inventada por el 8r. Ro
mero Robledo, que, como su jefe, no tienen nada 
de místicos ni conducen á pus tribus de caciques y 
muñidores hácia ningún objetivo elevado ni tras
cendental.

Tienen, sin embargo, gran parecido con aquellos 
jefes africanos, ya que no en el fanatismo de las 
creenciae, porque estos llevan á los pueblos por el 
lado de la iocKídulidad política, que es precisamen
te el opuesto, á lo meaos en los ódios que los 
mueven, en laa pasiones que les ciegan, en la arbi- 
traríedod que es la fuente de sua resolnciones y en 
la saña con que persiguen á sus adversarios, en 
cuyo númere S6 cuenta á tolos aquellos que no se 
les someten.

Al anuncio de laa elecciones provinciales los go
bernadores han empuñado jo el alfanje, y per les 
sigaiflotes párrafos que trasladamos de varias car
tas rcoibides do la provincia de Albacete puedo ver
so como lo maneja .aquel gobernador Sr. Castro, á 
quien ya conocen de las údimaa elnceíonos nuís- 
tros lectores, y qus como hijo do la provincia está 
inflímado’por pasiones do localidad, pues á más do 
gobernador es cacique, y á más de cacique tiene 
atoro que combatir dentro do su propia casa al se
ñor Serrano Alcázar, su cuñado, á quien si antes 
no trató bien por caestíopes de predominio hoy 
no le ha do perdonar el habarso colocado c? clavel 
en faz, aunque no en paz del ministro da la Go
bernación.

Hé aquí los párrafos:
<Eá imposible luchar aquí legalmente, dada la conduc

ta del gobernador y cacique Sr. Castro, quien despues de 
llamar à los alcaldes y exigirles la dimisión, los multa, y 
despues apela, como ha hecho con los de Garcelon y Na
vas da Jorquera, al art. 22 da la Ley provincial y les im
pone quince dias de arresto en las cárceles de Casas? 
Ihañez

En Alcalá delJúcar el delegado, escribiente do la sec
ción de Fomento, lo cual no es nada correcto, ha querido 
inspeccionar, lo mismo que otro delegado inspeccionó en 
la víspera do las elecciones á Córtes, y como ya fué re
suelto aquel expediente y el ayuntamiento por esta causa 
sa resistía, el gobernador ha ¿alo órden do quo haga la 
segunda iaappçcjon.

El Alpera son varios los delegados, y como en ks e^pe. 
dientes primeros no se han encontrado pretestos, ha vuel
to otro pava á toda costa suspender el ayuntamiento. De 
esta persecución se ocupa ya La Union Democrática de 
Albacete, y como el informe del Consejo do Estado en la 
ísusponsion anterior fué muy laudatorio para él ayunta
miento, 99 materia de escinL-lo en la provincia el empe
ñe del gobernador en

En Motilleja, pueblo pequero, se ha visto tan q,3U9tado 
el ayuntamiento con el delégalo y las amenazas de cárcel 
y presidio, que ha dimitido.

En Bormate, donde ae separa la corrosponaenoia para 
varios pueblos, se ha nombrado un cartero que no sabe 
leer ni escribir, y, por consiguiente, las cartas y penéJi- 
cos so reciben cuando Dios quiero, ó nunca.

En el mismo Albacete se encuentran procesados cinco 
dipiíUdís provincialas h sionistas, y so les pide ahora 
castro mojes 4o nrision por haber aprob ido el acta de un 
compañero suyo,'demócrata, cuando en el recurso que en 
iaS3 se entabló ante la saja do lo civil de la Audiencia, 

aprobó el fallo do la diput^cjon en pleno >

Pero todo esto no no.s coje do susto, porque y.a 
lo vimos en las elecciones pasadas, y sabemos de 
lo que es capaz el gobernador de Albacete.

Lo que sí nos maravilla y, aparte de la gravedad 
que envuelve, no deja de tener gracia, es lo que ha 
ocurrido en Sevilla con motivo del escándalo quo 
ya dijimos hf.binn dado en el ayuntamiento los 
concejales bedopistas en rebelión abierta contra una 
órden del gobernador sobre asunto de la higiene.

Las minurias protecitarou entonces porque el 
pre.Rideute levantó la sesión antes de la hora fija
da. be instruyó expediente, en el que declararon 
como testigos los bedoyistas más alborotadores y 
elos maceros, y sin oir á las minorías ni hacer mé
rito del verdadero motivo de la cuestión, la des
obediencia de los concejales conservadores á la ór
den del gobernador, éste, para que los iídoyiatat 
escarmienten en cabeza ajena, ha castigado á las 
minorías suspendiendo tres concejales y aperci
biendo á otros tres, precisamente los seis más su
misos y dispuestos á acatar la órden del goberna
dor en la sesión que dió motivo al incidente.

Y ahora dirá el gobernador de Sevilla:—«¡ Qué 
habilidad la mial A?ií, todos han quedado conten
tos. Despues de todo, esas minorías me han de es
torbar.»

Aquí hacemos punto por hoy, porque la materia 
es larga, las cartas que recibimos muchas, y no todo 
ha de decirse de una vez.

Otra vez los fueros.
Con ocasión del viaje á las provincias del Nor

te, La Epoca publica anocho una carta en que se 
aboga por que se mantengan algunas de las fran
quicias ferales de las cuatro provincias, á fin de 
suavizar aHperez.as y dar á aquellos pueblos alguna 
merecida compensación por haber recibido al rey 
de una manera,, aún más que entusiasía, cordiali- 
'sima y cariñosa’, prueba inequívoca de que aquel 
país ha renunciado .1 proporcionar diaa do luto á 
la pátria, reconociendo, como ha reconocido y 
aclamado, al Rey legítimo D. Alfonso XII.

La Epoca en los comentarios que á esta carta 
pone dice que no se opone, antes al contrario, ve
ría con gusto, que se concediese algún beneficio á 
las referidas provincias.

No participan de esta opinion otros periódicos, 
que consideran inoportuno plantear otra ve« la 
cuestión de fueros, ocasionada siempre á oonfiio- 
tos, y El Imparcial dice ocupándose de este asunto:

<0 fué justa, conveniente y necesaria la parcial 
abolición á que por una série de transacciones se 
llegó en 1875, ó fué una inicua violencia. 8i lo pri
mero, ¿cabe en la mente de ninunn político que por 
haber recibido bien al Rey se anule ó desvirtúe 
una obra que completaba realmente la unidad 
constitucional del paÍR? T si fué un despojo, ¿quién 
fué el principal cnlpnb'e, qué Córtes dictaron aqne 
lia ley, qué partido Ja realizó, que gobierno reivin
dicó para sí su gloria?»

Viaje de SS. MÜ.
Esta tarde ee hau recibido loa aij^uientea telegra

mas oficiales:
íGiion 18 (10'40 m.).-—SS. MM. embarcarán 

mañana y saldrán el 20 para Ferrol, donde perma
necerán doa diaa, aaliondo luego para Corana y al 
dia piguiento para Vigo.

Gijon 19 (12'50 t.).—S. M. regresó de Trubía 
á las ocho de la noche de ayer para asistir á la 
comida que dió en palacio á los aeSorea diputadoa 
y Benadores.

Hoy embarcarán SS. MM. á laa doa de la tarde, 
dedicando toda ella á revistar la escuadra, y pasa
rán á bordo la nochu para sa’ir en la madrugada 
de mañane; pero maniobrando y haciendo evphi* 

I cienes la escuadra en el camino, do modo que haa-
■ ta el 21 no verificarán bu entrada en el Ferrol.

La salud de S. M. es inmejorable, siendo públi
co testimonie las doce horas que sin descanso al
guno consagró ayer á visitar la fábrica, talleres de 
fundición y presenciar las pruebas de contrablin- 
daje.»

íiIjoB Id -s. M. el Rey se embarcará esta noche oc 
la Vitoria para ir á Galicia, regresando el 27 á ésta. Des 
pues marchará por mar á J^ilbao y á Zarauz.

Gijen lO (ll‘10 mañana).—las dos déla tanle 
S. M. el Rey visitará la escuadra. Comerá á bordo de la 
V/foria.

En la madrugada de mañana la escuadra zarpará para 
el Ferrol.

Gij«u 1» (12'50 tarde) —Es probable que la córte an
ticipe su regreso á la Granja, llegando allí el 4 de Se
tiembre préiimo.

Los Reyes llegarán A San Sebastian e’ 31 do este mes. 
Se espera que las negociaciones para el tratado do co

mercio con los Estad08-ljnidos de la América del Norte, 
tendrán un resultado favorable, á pesar de las dificultades 
que surgieron hace pocos dias.—balira,

Durante la noche del 17 al 18 del actual, tuvo 
lugar en la estación de AIbbrub, un euceeo que pu
do haber tenido conaecueacias fune-ítí-dmas.

Una máquina de mercancías quo cacen li J?. v 
con presión se oncontrab.í eu las vías del depó.iito 
de su pertenencia, fué laiiz.ada por mano airada 
abriéndole el reguls lor. A la sazón da servicio el 
guarda-agajafl Sr. Valoro, que observó el movi
miento de dicha máquina, tuvo la serenidad suü- 
cienté para montar en olla y oerrar dicho regula
dor, llave da presión que comunica con el vapor y 
pistones de los cilindros; pero como quiera qu? ad
quirió una velocidad bastante vigorosa, chocó di
cha máquina con tres wagones de mercancías, dea- 
pedazándelos á todos, tíe instruyen diligencias, sin 
que haya que lamentar afortunadamente ninguna 
desgracia personal.

Así nos lo participa nuestro áctivo corret- 
ponsal, _______

El Sr. Romero Robledo pieuaa paS-W ocho ó diez 
dias en San Sebastian en la primera quincena del 
mes próximo.

Por osceso de original nos hornos visto obliga loa 
á retirar el folletín y poner en la cuarta plana no
ticias de cierto interés,
OSegun telegrama deLogroño, han sido captura
dos por la Guardia civil de Agoncillo, Higinio y 
Hermenagild® Zorzano, presuntos autores del aéo 
sinato de D. Romualdo Rey, cometido en aquella 
localidad en la noche1 del domingo.

En una taberna de la calle del Nuncio le estafa
ren esta tarze 41 pesetas á un segador que acababa 
do llegar á Madrid,

El autor del timo no fné habido.

ÜSI4 g>IA.

En sitio aparta pueden ver ruestroa lectores el 
decreto del sfñor ministro de Fomento reforman
do las carreras de Darccho y del Notariado.

Da'poco tiempo á e.sta parte son tantas Ls re
formas p’antea ias, que loa pubiea alumnos se ve- 
fán fnvueJtos çp uu ooofusiou^s. Esto no

ob^tünto, la que hoy publica el peiióii. o ofi -ici 
creemos ha dj satihficur á loa estudinnt s on ¡n r 
ticulur, por la clarida l y ti método de 6U.í dispesi- 
cicnee, y en genoral á todos las pecí o.;, qoe 
leyendo con imparcialidad entienden de iG'vOS t-sm.- 
tos.

Sin embargo, encontrames la primeia di-¡;isi- 
ciou trantitoría un tautu escura, y creím' n que 
debiera aclararse por medio de una real órii--n, á 
fin de que la reforma resulte exenta de defectos en 
lo posible; pues si luego en la práctica so si.b.ia- 
nan las dificultades con disposiciono^s parciales 
aplicadas á casos concretos, ofrece este sistema el 
peligro de poner la suerte de loa alumnos, Íí;oo. 
rantes los más de la complicada legisíaciou .ú que 
Cótán sometidos, en manos do los oficiales da se
cretaría.

Decimos esto, porque interpretando con un cri
terio de equidad la citada disposición, debiera en
tenderse que á todos los alumnos de planes ante
riores les basta tener aprobadas tres asigneturau 
del preparatorio, puesto que, de lo contrario, so 
dará el caso de que los alumnos perteneciontca al 
plan de 188Ô que no hayan aprobado mas quo -¿na 
asignatura preparatoria, pueden continuar holg.v 
damente su carrera con sólo aprobar dcs de é^tas, 
mientras que los que enreafon cnatre asignaturas 
del referido plan, se encu' ntran con que, no ’-n-u 
tienen que aprobar la quinta que les resta, íin-' 
que, por la incompatibilidad que en aquel dvci « t 
se establece, DO pueden pasar á cursar el cuarto 
grupo de la carrera.

Del decreto precedente y de otro qne también 
publica la Gaceta sobre condonación de les atrae,.» 
por contribución de ia isla de Cuba, se han ocup:»- 
do hoy los hombres de ciencia y do negocio!’.

Acerca de! primero, la.s opiniones dí4ÍBfoH 
y algunos crej'n que el real decreto viene A contra
decir afirmaciones del 8r. Pida!; pero en conjonto 
la reforma nos parece buena, y pur lo que respecta 
al ssguudo. las personas conocedoras do Cht.ie 
aandtos, y que so interesan por la prcaperiJad lo 
la isla de Cuba, desearían ver ménos apresuraniicn' 
to y más meditación en los trabajos para que br. 
facultado al ministro la ley de autorizacionea.

En la Bolea uo so han sentido loa efectos dq tete 
decreto.

Las noticias miuisteriales dan i^omo termin.a.Io 
el asuato de les cementerios, dio’,ende que cfisurá 
más barato el entorramionto; p oo J * I^rifl^ia cobra
rá sus dercch.js; que el a-nut admitiisírani 
Ca nuevo cementerio, y por último, qne las saer».- 
mentales ee cerrarán el d',a 1 » Setiembre.

Esto DO obstante, lar, conferencias continúan; d 
re,glamcato nose hx redactado ana, y del nyunta 
miento prescindo oj gobierno tan por completo, 
que de propietaT'u que era del terreno, ya lo dejan 
solo do administrador, y gracias que todavía no lo 
despojen do esto ca.-go.

* a
Los telegramas oficiales respecto al viajo do loe 

Reyes, son hoy, como puede verse ; n su sitio, mtp. 
corppletoH que los días auíerioreK.

extranjero, no hay .de particnlsr más qctf 
los nihilistas continúan haciendo do las suyae, y^ 
que parece que la emperatriz do China está decidi
da á declame la guerra á Franci».

Nada más, que nosotros sepamos.
Los fondos, con buena tendoecia.

BOLSA.

París, à ocho dins vísta, 4‘9>ï 112.
Londres, à 80 dias focha, 47'55,
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FONDOS PÚBLICOS

ÚLTIMOS !

PBECIOS j

1

PONDOS PÚBí.ICOS ÚLTIMOS 

Plllitios

4 p. lOO lut. c.
1 

60'95, Ob. Munie, dü id. >
Id. fin del corriente » 1 Ob. Erlangerdc id »
Idem fin próximo. 
4 por 100 perp. eit.

» 1
B. HIPOTKCAIUO

3 por 100 exterior.
2 por 100 exterior.
4 por 100 amortiza 
Carreteras Abril., 
Idem deAqosto..

74'85 ’
Cédulas al 7 p. 100 
Idem al 6 por 100. 
Idem al 5 por 100, 
B. h. al 6 por 100.

lOVso 
92'60

»
Idem de Marzo... VHJiS. COMBHCIAl.m
Idem de Julio.... >

.Obras públicas... » i Ac B. de España. 27-‘'ÓJ
Personal............... Idem Hipo!.ec;,ri\rfi
Ob. de A. de Cuba Idem de Ca' tíila.. 

• Tranvía de E. v i'
>

Billetes h. de Cuba 90'0« !
Sisas del A Madrid ObhgacicQÉs d« id

RfcRjimeR.
Los fondos con buena tea lenoia-
Eq esta época en que el mcvimient^ de la contrriaeicn 

do valores csti liraitddo á muy poqa cesa, es do no.arque 
ti cambio BO solo no decae onmu por re^tla general acon
tece cuando la demanda no in»,jer,a, aiao'quo, fcr r’, ccr.~ 
trario, los precios se soitiep^., cor. b i-Unl ; fírmelo .

Pocis, muy cont.das bjin sido las opeiacionos •.'baliza
das esta tarde; tolo en 'pequeñas partidas sr bao anran o» Ir. 
algunos cambios, y 'on embargo éstos acusan ati'ique do 
paca cuantía alguna mejora.

Es muy común el creer que los precios actualr 3 3011 real
mente bajos, vista la ragularida 1 con qtio se at .ende al im
portanto ramo de la Deuda public?.-y quo de'.vanacidos bes 
temores da mayor paralización del comr,,cio, nuestros 
fondes alquiriran más deseavolmiento^'y so «.levarán a 
mriores tipos de cambio.

Éq cuanto 4 la cotización do cala ta'.-de, podemos de
cir que:

El 4 por too interior al contado so hecho A 60 per fCO v 
GÛ tó, quedando despues ca observa ciones á 60*10 y (

A lin de raes ha llegado esta rert.x al entero t;ü jtor- lOO 
cuando el sab.ado solo alcanzaba á 59-75.

A fin del próximn so indica en lo no publicado .4 <;0’25. 
El exierior no m ha cotizado en partida, pero «e fija tu 

precio despuea de las tres A 60'30.
La Deuda amortizable al 4 por 100, ó, 74'85,
S;"us creciendo el cambio <lo los valor.->s .id B meo Hi

potecario; las cédulas ai 6 por 100 so han .va» .ociælo'à 
193'30, y las del 5 ror 100 á 92'60,

Laa acc.oaes del Basco de España sin v.aridv^ion, á 272 
por lüO,

Bolilla.
A laa cuatro y media.~k por 100 inte zíüt contado, l'.0i 

por 100; fin de mes, 59'85.
Telegvfitmas de Suarez. Ineüa».

París 19.—3 por 100 francés, 00^00.—5 por 100 frac- 
cés, 107'72.—4 por 100 exterior f^pmiol, 59'88._ Nor
tes, 538'75.—Riotinto, 420 00.

Especlñcaíos y/Sira Buai.*;,:*.
Jardín del Bueu ?li;tlr^—A las och j y Irrs cri.u(.w 

—Robinaon.—Pautonúmi eénuca — íutermcdics por la 
banda de Mallorca.
Circo de ♦•pícq,-.-.! las nuevo.—Variado eí.pprt4cnlo 

en el que toir,aïan parte el cF <vn Tony-Grice. los tde- 
fantes amaer.l-adcH, las seño.-ilaq Ohavalüer v Cruou, ia 
familia Martini y los clcw^a Trentor, Gaetano y M.azzcli. 
Circo Hipódromo de Verano.—A la» nueve.—Nue

vos ejercicios por los, principa.c.q artistas de la compa
ñía. entre los quj íiguran 1rs notables gimuaslaa Cañadas 
y Campillo v UQmbrq Silueta.
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împrenfa de El Ccbrko, á c:irgo de F. Fernamk i

EMS’a
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É

OdlWS. AMI Y DEBILIDADES
Freenos de id. id., á S rs.

- ------- «vzo 'f

nasta el embarcadero del Ifaiñ

reales el cieuio de azulejos vakcoiation Je

r¿íí

líig^siagsBo

Resoluciones oficiales.

«drairabic, pues los hay desde 80 á 70 pesetus según tair.ñfio

NUEVA INDUSTRIA Y GRAN ADELANTO
GRAN FABRICA DE SOMMIERS 

y ORn.T.AJES METÁLICOS

EL ISTMO 

«A-tmeceues «le víveres por mayor y meqor de! reino y eslrnojero

DE APARICIO y VÎLLALVA
Itonlen^TOi:.’, 7, y Belén, AMeenle

Unic.a cúhs en proyirci.’ donde so <

Idem de tres años y tros metros, á 8 m.
LOrnbardoa de gran desarrollo, como puede obcervarse en ejemplares que hav iamBdia

GRANDES^ VIVEROS 
ARBOLES DE SOMBRA Y AHORNO 

Plátanos orientales muy bien formados, de cuatro años y cuatro rastros de altura á 
4 rs. uno'. ’

Idem menores, á 21'2 rs.
Piramidales de tres metros, á 11{2 rs.

administrador do la fábrica de harinas de Las Caldas, de Besaya 
Embalaje de cuenta del comprador, puestos sobre wagones en Las Caldas.

necesita.—Se conserva inih finidamente.— Le pueden tomar hasta los niños
venes, las es c.slremadamente iltil por la preparación de hierro que lleva.—Puede tomarse à cualquier hora 

poseyendo además la propiedad de ser el

con los vapores de la Cuba ^fail en combinación
■ I Tía ve?, tomados los billct-R pn '□ a
ésta telegrafía p.ara reservar camarotes de Madri.!,

Informes y hiló;tes en K .----------------------------’____^Seoc^general, Alcalá, 60, Madrid.

FARMACÉUTICO PREMIADO POB EL COLEGIO DE LA FACULTAD DE MADRID

UNA SOLA VEZ 
(¿VB gE PRVEBB F'/t

El Porgante œé Andrés y FaMá K 
, á la vez gaseoso, refrescante y tónico, es más que suficiente ^-'i

Ala^di^ro de fijacírld.—Roses dcgqlladps ayer 
VacasI 133.—Cárnpros,'144 -rConleros, 000,—Lecpaí 
00.—Terneras, 85—Ovejas. 57.5 —Total, 937.

Bu peso en kilógranios, 33 100'250.

.Fosfato soluble «le Hierro superior al de Leras, inalterahlei v,,.. «..«u ucooxiwuu, i>uluu pacuc uubvi v&rue
y dóaia fijas, frasco 2 pe^eíss. Ueneucutos ú Ion farmacéiitleos toB al vivero: plantones de tres afios y tro?'metros, é 3 rs 
muy «onsWerables. --------- j- • j ’ » «

Faruiacla de Garcerc, Príncipe, 13

Valencia, farmacia do su autor D J-.Andrés y Fabiá, y además en las siguienfes: Alicante, Sr. Benet y Sr. Soler.-Alcoy, Sr. Alfonso.-Albacete, Sr. Martinez - Mmería Sr Viva,

■^Z iratf.-zi. Sr. Ríos y Sr. J-qrd.in.-Zamora, señara viuda de E^raj-Ademáa so cncu-nUan-en'Udas Ito Ifaínfícias bfen súnidU de España Valladolid, Sr. Gonzalez Reguera y Sr. Perez Mingue;».

La dirección de lo.s ^lobo».
Siendo un acontecimiento de carácter extraordi

nario la noticia que nos ha comunicado el teíégra-

_____ .. . ........pnáiénttes disponer «onrtMtemcisüe! do™ ¿»’b™
TRO por ciento do descuento on loF pago’1 .- ... . . „ __ _
alcoütedo. , ______..............................................— .......... ---------

EL CORREO.—Dia 19 de Agosto de 1884.

lt.« DE HAK BILBAINOS
•' ' El Establecimiento de I.as Arenas está abierto desdo el 10 de Jii- 
hi> Dos mejoras importantes so han introducido e':te ano, que son: 
no hermoso paseo desde el Establecimiento á los pinares de Lamiaco 
y nna estación lelegróíica instalada en el mismo Establecimiento. 
Dirigirse à I), Anorós Larrazabal, por Bilbao, Las Arenas.

. para desechar todo.s los demás purgantes, por muy en boga 
que se encuentren hoy. Tal es su gràti^mu sabor, siis rápido.s 
t. fectos, la suavidad con que los p' oduce y la econoníía con que 
se le obtiene, pues una eleganto caja con .seis purgantes, cues- 
ta solo sel»reales en toda K.spaña. Condiciones c.spc- *" 
cíales que retine: Con esto purgante, so puede chasquear à 
cúalquifra presentándoselo como un refresco.—Lo sirve hasta 
do distracción al mismo enfermo, el preparársele cuando lo 

ios de pecho.—A las señoritas jó-.

La Gaceta de hoy publica las siguientes:
De Fomento,—Ley incluyendo en el plan gene

ral de carreteras del Estado, clasificada de tercer 
¿Arden, una que, partiendo de la de Prádanos do 
< ijeda y pasando por los pueblos de Olmos, San 
Andrés de Arroyo y Perosances, termine en Cer- 
vt-rs de Rio Pisuerga en la provincia de Palencia.

Real decreto dando nuera organización A los es
tudios do la frtcnitad de Derecho, del que eu otro 
lugar nos ocupamos.

Creando Una junta directiva de la E:!CU018 de 
Artes y Oficios, compuesta de tres personas desig
nadas por el ministro de Fomento, cuya junta 
atenderá á todas las necesidades de la Escuela, 
hasta tanto que se declare terminada la organiza
ción definitiva de la misma, y propondrá al go
bierno cuanto conduzca á la más prénta y perfecta 
Organización de este instituto y á la más acertada 
difusión de sus enseñanzas.

Creando en la Escuela Nacional de Minies una 
cátedra para Ja información é instrudcioii Qo masas 
corales, dotándola con el sueldo de 8.00() pesetas 
anuales, y disponiendo que su provision so haga 
cu virtud de propuesta unipersonal formulada por 
la Academia de BeHas Artes.

De Ultramar.—Real decreto condonando á los 
deudores del Tesoro de Cuba el 50 por 100 de sus 
débitos. (De esto nos ocnpauïos por separado).;

De Gracia 7/ Justicia.—Reales decretos indul
tando á Francisco J'oW Martin Fernandez del rea
to de la pena de tres efios, seis meses y veintiún 
dias de prisión correccional que lo impuso la 
Audicncia^de Cáceres por el delito-de abusos des
honestos; á Gabriel Martin Diaz, del resto de la 
pena de un año y un dia de prisión correccional, 
impuésta por la Audiencia de Pamplona en caufea 
por lesiones, y conmutando la pena de doce años 
y un dia de cadena -que impuso la Audiencia de 
Badajoz por delito de incendio á Pedro Cándido 
Zambrano, por ¡a de dos eños y cuatro meses de 
presidio correccional.

Alarina.—Reales decretos autorizando al minis
tro para que sin las formalidades do subaeta ad-

quiera en Inglaterra las herramientas mecánicas 
que se necesitan en los arsenales de Cádiz, Ferrol 
y Cartagena pira la construcción de baques; con
cediendo la gran cruz del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al súbdito español en Montevideo, 
D- Jaime Civils.

—Reformando el real decreto de 26 de Abril úl
timo dando una nueva organización á la adminis
tración central de Marina v disponiendo que el 
art. 4.® del real decreto de 26 de Abril último sea 
reformado de Is siguiente manera:

• Artículo 4.’ Serán vocales de la misma junta, para 
los asuntos relacionados con las direcciones respectivas y 
con los cuerpos á que pertenecen y servicios que les están 
encomondados, el subsepretario, el director del material, 
el director del personal, el direptor dn Contabilidad, pl 
inspector del cuerpo do infantería de Marina, el inspector 
del cuerpo de Sanidad. Podrá asistir á las sesiones cuan
do el presidente lo considere oportuno con voz el asesor 
de la junta. >

Autarizando al ministro para adquirir en Lón- 
dres sin las formalidodes de Bub'asta, las cadenas 
necesarias para amatras de los buques que se ha
llan en cOnátrucoion en nuestros areonales, por 
valor de 4 129 libras esterlinas, cón cargo á los pre- 
BupMstofl de la Pénirisnla y Ulftrámar.

—üóñCedieádo merced de hábito eh la órden mi
litar de Santiago á D. Vicente Cn'érvoy Loureiro; 
indultando á Raimundo Iglesias del resto de la pe
na de seis a^os de presidio que le fné impuesta por 
el delito dé insubordinación, y á Bernardo Benito 
Gonzalez del resto dél castigo de un año que le faé 
impuesto por el delito de deseroioa de matrícula y 
José Sauz Llorca del rosto de la pena de cuatro 
añoa de presidio que le fué impuesta por falta de 
de subordinación.

Gobernación.—Reales órdonca confirmando la 
suspension impuesta al avuntamiento de Paterna 
(Valencia) y alcalde de Villanueva del Grao, don 
Joeé Cubelle, alzándole la de concejal y alzando la 
del ayuntamiento del Ripoll (Gerona).

fo sobre la solución en principio de la dirección de 
los globos, y anhelando vivamente el espitan Mar
tínez, por lo que concierne á España, tomar una 
parto activa en la esfera de nuestra humilde coope
ración, verificando desde luego cuantos experimen
tos tiendan á conseguir tan útil como beneficioso 
proyecto, hace un llamamiento, como iniciador 
de la idea, en nombre de la «iSooiedad española 
de navegación aerea,» la que se halla formada 
en parto por respetables personalidades, y cuya 
constitución definitiva tendrá lugar para media
dos de Setiembre ¡próximo, á cuantas personas ó 
corporaciones amantes de la ciencia y del.progre- 
so nacional, asi como también á los que pecunis- 
riamento deseen auxiliar á la mencionada Sociedad 
en sus iumedíatas experiencias, que aolo pueden 
realizarse hurmanaudo la ciencio, 0I capital y la 
práctica.

Para dirigir proyectos y proposiciones deberán 
hacerlo calle de Carretas, uúm. 12, y á nombre del 
capitán Esteban Martinez.

Ocurrencias da ápocjie.
A las ocho y media de I.a noche, el guardin^e se

guridad uúmiBro 85 detuvo en Ja Corredora bej» á 
un jóven de diez y ocho nñofi, llamado P,;rwih del 
Apio Ibañez (a) el Chulo, por conceptuarle nutdb de 
1» agresión de que fué víctima el mozo de cuerda 
Manuel Sigüenza eii el paseo de la Florida la no
che del Id del .actual.

El Manuel Sigü mza falleció el día 15 en el Hos
pital de la Píiocosa á consecuencia de la herida que 
le infiriera el Chuto.

A Ifis nuevo y media de la noche se declaró en la 
cochera dél núm'. .5 de la calle Cañizares, un in
cendio que produjo la muerte por asfixia á dos ca
ballos que allí había. El siniestro fué aofocado á 
poco tiempo.

Por una cuestión do etiqueta promovieron una 
reyerta anocho en los Jardines dos caballeros y am
bos se dieron álgunas bofetadas.

Llegaron I08 guardias de seguridad y Retuvieron 
á los coimbatiéntes para llevarlos á la prevención, 
y ni llegar estos cerca del paseo de salida, dos jó
venes que corrían para ver á los héroes tropezaron

y uno de ellos castigó al otro, infiriéndole un gar
rotazo en la cabeza.

Los dos nuevos combatientes fueron también de
tenidos.

Anoche se reunió el comité conservador del dis
trito de la Universidad y Hospicio, acordando pre
sentar candidatos á la diputación provincial á Ioh 
señores conde de la Romera, D. Antonio Gomez y 
D. Juan Escribano.^_____

El juez de Linares ha sorprendido una fábrica 
de moneda falsa y preso á dos hombres v una mu
jer, quo 80 dfldicab.vi^ ,á esta industria. También po 
ocuparon rpqchas uióiÁedas do cinco y dos pesetns, 
mejiqs. duros y con el cuño de Cáfios III. 
Ekto.es .el sétimo descubrimiento de esta clase que 
se lleva hecho en aquel término.

Loa edificios E^qcidos á cenizas hace dos dias en 
Aburreá Álta^Pamploria), ascienden á 56, y entre 
ellos figuran la iglesia parroquial, la casa ayunta
miento y las escuelas públicas.

Las pérdidas sufriAaseoa desastante considera- 
ciar , y muchas familias han quedado en la mayor 
mieejria.

En ol sinieetro Fuenmbió una niña de cuatro 
años y resultaron heridas varias personas, entre 
ellas tres carabineros que prestaban auxilios para 
evitar la propagación del incendio.

I2onia 8S.—El antiguo vicario apostólico de Tcbely, • 
ha sido enviado con el mismo lílnlo á Pekin.

Bfiuhlln as.—Se han reproducido los crímenes agra
rios. La^gitacioo aumenta.

Los fenianó.s organizan varios meetings.
Argel SS (noche) —El vapor írancó.s líio Negro aca

ba de zarpar de esto puerto con I 300 hombros y material 
de guerra destinados al Tonkin.—Fahrs.

AVISO A LOS GONSraiOORES 
DE COK Y DE GAS

Los aviso? del público se recibirán á partir del dia 15 del corrien- 
t.'’, calle de Alcalá, 31, bajo, donde rs establecen almacene.? y talleres 
para aparatos é instilaciones de alumbrado por gas.

CONTRA-ERUPTIVO
ANDRES Y l'A

CFdoSVVÍCENTE. 22+VALENCIA.!

NUEVO DESCUBRIMIENTO PARA CURAR EN BREVES HORAS
El Sarampión (Pulióla), Viruela (Pigola) y demás liebres .análogas

Precio del frasco: para el Sarampión, 12 reales; para la Viruela, 30 reales
Gran EÚmero de Slédícn^ níatítados, acreditan en eficacia, por repetidas eeperiencias, y entro 

eliop, fieuran loe profeeorpp Sr®^. Ferrando, Ripollee, García, Carceller, Franconi, Marin, Sanz, 
Serra, Nacher, Albiñana, Rojas, Valle, Encinas, Sanz de Andino, Alartinez, etc., etc.

Testimonio del Sr. Ferrando:
T> r 1-, j ... .. <Sr. D. José Andrés y Fabiá.

IL Kiilino ferrando, medico ciruj-mo y director de los trabajos anatómicos del hospital general de Valencia;
Ccrt licc; Que siendo poces y de escaso valor los remedic.s que la ciencia indica para la curación del Sarám- 

picn , Rosa y ^.scarlatina, y encoatramlo coiuprometida la vida de un niño do mi familia á la par que la do un nie
tecito del .señor cór.aul de Italia en c.sta ciudad, aun cuando con algo fia desconfianza, ordenó so le administrara el 
temedlo que el farmacéutico 8r. Andrés y l abiá ha descubierto hace poco tiempo para curar estas enfermedados, v 
ha titulado Contra-eruptivo de su nombre.

No es fácil, sin verlo, poder aprcci-r la acción tan rápida quo ejerce sobre ol organismo infectado del Sarampión 
pues rao atrevo á asegurar quo modia hVra deopires de administrado el citado remedio, la enfermedad empitïa à 
declinar, y en pacas horas el enfermo se encuentra libre completamente del peligro que le amenazaba v sin conse
cuencias do cingiiH género. «oí j .

Estos dos ca!-os, por cierto muy iv tables, que aquí indico, me obligaron á repetir los ensayos en más de veinte 
cases, HFi qua tn niiipuno de elk-s (uófe.so bien) so haya desmentido la excelente virtud del Contra-erUplivo de An
drés y F-biá, que sin duda está llamado á sslvar do una muerto cierra à muchós miTeA dd criaturas-, no por dicho 
b-. Acihet y l-.ibiú. .SIGO por 1rs iomerprs b neticios que su naedicina vá á pro.star á la humanidad, ha-’o niiblicas 
mis ''Xpcri.Mmici-. °

Vale ncia 8/le Enero de 1883 —Licenciado, Rupno Fe’n'artdo.
.no Ï ASaE. 1' ISfli*OnTA%TG el catado del cu fe ritió, por complicaciones inespera- 

que se le dé al mismo liempo el 
GUiN ILA-EKLl IIN O de Andrus y Fabia porque su accioú va directa y cxclusivameute a des- 
liulr la cansa productora del .«sarampión (Pailotn), Viruela (í’lgota), Blosa y Escarlatina.

Cou exijdr esta to arca sirm- 
pre sobre las cajas del PUR
GANTE Ó REFRESCO GASEOSO TO’ 
Nl-PüRGATIVOCOHHltftRO. inven
ción del SnANORÉSyFABlÁseevih 
elphfjio y la falsificación.

. . . hl .*2 ' * ta. is il
!S

?

ANTIDOTO SOBERANO
de las enfermedades biliosas, de tal manera, que los enfermos del estómago, cuyo principal síntoma sea 
el vómito, estén, persuadidos de que con el uso de la primera caja so les regularizará en sus funciones por 
muchos añps que trascurrieran alteradas. ’

Es el Purganíe que ha hecho olvidar á la tan renombrada purga de <Citrato. de Magnesia;» es la es
pecialidad, en una palabra, que como simple purgante y como remedio horóico para las enfermedades 
del estómago, tiene conquistada ya sn fama.

Testimonio de U. Antonio Jordan :
«La Tesa 16 de. Mayo de l§8i.—Sr. D. José Andrés y Fabiá: Valencia;

>Mi querido amigo: Tenga Vd. la bondad do remitir con (el dador el «Purgante do su nombre para el 
dolor de estómago,» pues por conduelo de mi amigo D. Joaquin Rosell, que me trajo una caja recibí la 
salud que tres años há habia perdido, produciendo tan linee efecto, que á la tercera toma desapareció y 
mo parece que he vuelto á la edad de 30 años; y encontrándose un cuñado mió en el mismo estado mo 
encarga le pidiera su medicina. El mismo portador le entregará á Vd. su valpr, el que me mandará Vd. á 
decir para ponerlo en co..ocimiento de algunos que me lo han preguntado y desean saberlo.

>Le doy las mis expresivas gracias por el gran beneficio qué con su medicamento he conseguido y 
„ cuente al mismo tiempo con un verdadero amigo que desea servirle.—Antonio Jordan »

Arbole» de mayor Isouiñ»
formar inmediatamente alameda, á precios, con vención ales.

también hay plantas dé magnolias grandifloras.

COMPAGNIE G$NÉ^\le

TRANSATLANTIQUE 
VAPORES-CORREOS 

Franceses.
LINEA SE IKEVA-TSKK

El crédito siempre creciente que goza eeta casa y. la coñjiapz.a que le (ií^n«a este m 
1*“^® público, impone Mcrifieioa á su dueño para abastecer esté establecimiento de lo rae- 

coûslïuyen todas y í?"® Tales afaneReevf-nccrcD.idoeGcnelme-
clsses y a!!-.U'ai9« de Soranuers ó ae;^n colchones á ía ipjil*’?'»!»’^ - , 5’.• ®?P^^1 lo® pueblos de sn provincia, como otrts de la 
y de ninelicc. arregladce á t^-daa incdidaB y cea ud.t economíar ®“>aBUia,Jo hacen en k eeguridad que han do hollar economía, varieda'l arUnnlnn Erra

■ • •• ICCS y novedades de oportunidad. ’ ‘ uivDj.ee-
A esto fin, y con el objeto de evitar los gastes que necesariamente tiene que tener todo 

•“ pob.acion, ha cat.blc<o oportunos depósitos v ?on ello el ¿í 
noío que saio á k cxperUcion va libre de todo impnçstp, y con eMo k má¿ do ks veces se 
vé que esta cas» vende con más economía que los puntos productores, en virtud qua rea’l 
za BUS compras por grandea partidas y de una manera ventajosa

por abundancia desuBexis- ttncias, pidiéndose citar cutre otras .los vinos nacionalee. los cnaks •
bien 8d:n¡ni8trftáa8 soleras en lo.^ clases do Jerez, Pedro ximonpv P ; r « ^nciguas y í 
Montilla, Mákga y Mauzunilia tinado Sanlúcar ’ Eq viaotv^to^^^^^ MoscatuJ

y sistema.—Catree de hierro y madera etn rojíMa metálica, 
de 3 á 1.5 pesetás.—Grilinges m^titljcns dé rtiímbrp galvsni- 
zado que no se oxida nunca, para ventanas, claraboyas, paja- 
rjeras, palnninres, etc., etc., desdo una á cuaíro pesetas mo- 
tro cuadrado ó se&n les 18 palmos.

I^ontengon, 7, y Belén, 22

GRAN DEPÓSITO

DE HIJO DB MIGUEL DIAZ
Sillerías y muebles liaratos 

.^11 va, 21, principal

Depósito de Inaas de Si on 
Gogel. Palma .^Its, 2.

LOCAL
™ P-r'o F»»...

LA AVISP^reaparecerá el 7 ,lci próximo wí 
•TA A XTT Setiembre.

■ LíA__AyiSP^será redactada por los cscrit.- 
* T A A res má,s conocidos.

A VISPA como antes, .será liberal.- en 
- T A Axrvo amplio sentido.

LA Ay ISPA dará trabajos de los, dibu- 
i T A AXTTr. jointes de más valía. 
' LA AVISPA será el periódico más ba

rato, puerto que
LA AVISPA solo costará 5 CEiíTi- 

PTOS en toda Esoafla 
LA AVISPA recuerda á suslan- 

wg’uo.s y numerosos corresponsales que el 7 d ' 
Setiembre aparece y qije.los.pedidas los hao^u 
Ja Administración. Hortaleza^ 2, entresuQlq’^
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